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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII (Q . D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S  |

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons- 5 
titución Rey de España; ¡

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
lo siguiente:

Artículo 1 .° Se conoede un crédito extraordinario 
de 331.627*17 pesetas á un capítulo adicional del pre
supuesto del Ministerio de Estado del corriente año, 
«Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de 
crédito legislativo», para pago de gastos de viaje del 
Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de esta
blecimientos y de instalación, devengados durante el 
año 1907.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el ex
ceso de los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ooho.

XQ E L  REYj
El Ministro de Hacienda,

C a y e t a n o  S á n c h e z  B a s t i l l o .

R elac ión  de las ob ligaciones de ejerc ic ios cerrad o s 
reconocidas po r e l M in is te rio  de E stado  á que  se re  - 
ñ e ro  la  ley  de e s ta  fecha .

I M P O R T E
DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

Pesetas.

A D. Manuel Aguirre y Carcer, Agregado en 
Eoma (Vaticano), por gastos de viaje desde 
Eoma á esta Corte.—Eeal orden de 25 de Fe
brero de 1907....................................................   543‘50

A D. Juan Angel Sáinz de Baranda, Secretario 
en Buenos Aires, gastos de viaje de esta Corte 
á Berna.—Eeal orden de 11 de Marzo de 1907. 760 85;

A D. Angel Sánchez Vera, Vicecónsul en Lon- 1
dres, gastos de viaje de esta Corte á Jerusa-
lén.—Real orden de 31 de Marzo de 1907.----  425‘70

A D. Joaquín Carsi y Eivera, Cónsul de Bucha- 
rest, gastos de viaje desde este punto á San 
Juan de Puerto Eico.—Eeal orden de 31 de
Marzo de 1907....................................................   4.047 50

A D. Pedro Cavanilles y Peón, Cónsul en Sidi- 
Bel Abbés, gastos de viaje de Safñ á la Paz.
Eeal orden de 31 de Marzo de 1907...................  4.208

A D. Juan Vázquez y López, Cónsul en Port- 
Said, gastos de viaje de este punto á Alejan
dría.—Eeal orden de 31 de Marzo de 1907.. . .  134‘25

A D. Eafael Casares y Gil, Cónsul en Jerus&Ién, 
viaje desde este punto á Buchárest.—Eeal o r
den de 31 de Marzo de 1907 ................... ..........  303 75

A D. Enrique de Vedía y San Miguel, Cónsul en 
San Juan de Puerto Eico, viaje de este punto 
a Perpignan.—Real orden de 31 de Marzo de
1 9 0 7 . . : .    2.142 50

A D. Luis V illar y Peralta, Cónsul en Perpignan, 
viaje desde este punto á Sidi Bal-Abbé?.—Real
orden de 31 de Marzo de 1907........................ 443 25

A D. José Teixidor y Jugo, Cónsul cesante, viaje 
desde esta Corte á Villarreal de San Antonio.
Eeal orden de 12 de Abril de 1907 ...................  288‘20

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS im po r te
Pesetas.

A D. Joaquín Carrillo de Albornoz, Secretario, 
viaje de esta Corte á Buenos Aires.—Eeal o r
den de 12 de Abril de 1907................................   2.283

A D. José Muñoz Vargas, Agregado á Eoma 
(Vaticano), viaje desde Eoma á esta Corte.—
Eeal orden de 13 de Abril de 1907   815 25

A D. Domingo de las Barcenas, Agregado en 
Londres, viaje desde Londres á esta Corte.—
Eeal orden de 18 de Abril de 1907  712 85

A D. Juan Pérez Caballero y Ferrer, Embajador 
en Eoma, viaje desde esta Corte á Roma.—
Eeal orden de 20 de Mayo de 1907..................... 2.174

Al Administrador de los Santos Lugares Píos de 
Jerusalén, por anticipo al Embajador D. José 
Brunetti y Gayo, Administrador en Eoma,
viaje desde Eoma á esta Corte................. .........  2.174

A D. Juan Angel Sáinz de Baranda, Secretario 
en Berna, viaje desde Berna á esta Corte.—
Leal orden de 23 de Junio de 1907...................  760 85

A D. José Teixidor y Jugo, Cónsul; en Villarreal 
de San Antonio, viaje desde dicho punto á esta
Carte.—Eeal orden de 4 de Junio de 1907 ----  288‘2Q

Al Consulado en Cienfuegos por anticipo á Don 
Manuel María Coll y Altaban, Cónsul en Cien- 
fuegos, viaje desde este punto á Quito.—Eeal
orden de 6 de Junio de 1907..............................  1.410

A D. Bernardo Jacinto de Cólogan, Ministro en 
Méjico, por diez dozavas partes de habilita
ción.—Eeal orden de 12 de Junio de 1907........ 19.375

A D. Manuel Caabeyro y Lago, Cónsul en Eosa- 
rio de Santa Fe, por gastos de viaje desde Ro
sario de Santa Fe á Villarreal de San Antonio.
Eeal orden de 10 de Junio de 1907.................... 2.317‘70

A D. Eduardo Vázquez Ferrer, Vicecónsul en 
Liverpool, por gastos de viaje desde esta Corte 
á Liverpool.—Eeal orden de 16 de Junio de
1907....................................................... .................  5464 37

A D. Mario de Piniés y Bayona, Vicecónsul en 
París, viaje desde esta Corte á París.—Eeal
orden de 17 de Junio de 1907...................  546

A D. Emilio Zapico Zarraluqui, Vicecónsul en 
Liverpool, viaje de este punto á Cienfuegos.
Eeal orden de 17 de Junio de 1907    1.607 25

A D. José María Lamo de Espinosa, Vicecónsul 
en Amberes, viaje desde este punto á San 
Francisco.—Eeal orden de 18 de Junio de 1907. 3.428'25

A D. Juan Vancell y Clabería, Vicecónsul en 
Ambares, viaje de Madrid á Amberes.—Eeal
orden de 18 de Junio de 1907..................  691 50

A D. José Llavería y Hertzberg, Ministro en



Tánger, viaje de Tánger á M adrid.—Real o r 
den de 21 de Jlim o de 1907........................       • •

A D. Emilio de Palacios y Fau, Secretario en 
Centro Am érica, viaje de G uatem ala á Co
penhague.—Real orden de 2 de Julio de 1907. 

A D. Eduardo G arcía Comín, Agregado en L is 
boa, viaje do Madrid á L isboa.—Real orden
de 10 de Julio  de 1907.................. ........................

A la  Legación en Tánger, anticipa á D. Manuel 
González O ntoria por su viaje ds Tánger á 
L ondres.—Real orden de 10 de Julio de 1907. 

A D. A lberto de A guilar y Gómez Acebo, A gre
gado en Vhína, viaje de Madrid á V iesa.—
Real orden de 10 de Julio  de 1907....................

A  D. Justo Gómez Ocerín, Agregado en Tánger, 
viaje de Madrid á Tánger.—Real orden de 10
de Julio de 1907.......................................................

A  D. Bernardo de Cólogan y SeniJla, Agregado 
en Lisboa, viaje de Madrid á Lisboa.—Real
orden de 10 de J ulio de 1907 ......................

A  D. Miguel Angel de Muguiro, Agregado en 
Tánger, vi*je de Madrid á Tánger.—Real o r
den de 10 de Julio de 1907................................*»

A D. Luis Romero é Ibarreta, Agregado en 
Roma, viaje de Madrid á R o m a—Real orden 
de 10 de Julio  de 1907 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A D. Juan Ríaño y Gayangos, M inistro de C o
penhague. once dozavas partes de h ab ili
ta c ió n —Real orden de 10 de Julio de 1907... 

A D. Fernando Sarfcorius y Chacón, Ministro en 
Lisboa, por once dozavas partes da hab ilita  -
ción.—Real o^den de 10 de Julio de 1907........

A D. Pedro de P rá t y Agacino, Ministro eñ B er
na, por once dozavas partes de habilitación.
Real orden de 10 de Julio  de 1907......................

A D. Julio de Areilano y Arróspide. Embajador 
en Viena, por once dozavas partes de h a b ili
tación .—B«at orden de 10 de Julio de 1907... 

A D. Enrique Somoza y F erre iro , Cónsul en 
P o rt Said, viaje desde Santiago de Cuba á 
N ew castle.— Real o^den de 12 de Julio de 1907. 

A D. José de la Rica y Calvo, Ministro en La 
Haya, por diez dozavas partes de habilitación.
Real orden de 12 de Julio  de 1907.............. ..

A D. Germán María dn Ory, Ministro en Monte
video, por'diez dozavas partes de habilitación.
Real orden de 12 de Julio de 1907......................

A  D. Manuel García Jove, Ministro en G uate
m ala, por nueve dozavas partes de h ab ilita 
ción.—ReG orden de 12 de Julio de 1907........

A D. Fernando Ossorio y Elola, M inistro en el 
Cairo, por ocho drzavas partes de h ab ilita 
ción.—Real orden de 12 de Julio de 1907........

A D. Ramón Piña y Millet, Ministro en W a s
h ing ton , por diez dozavas partes de h a b ilita 
ción.—Real orden de 12 de Julio de 1907........

A D. Cipriano Muñoz y Manzano, Embajador en 
San Petcrsburgo, por diez dozavas partes de 
habilitación .—Real orden de 12 de Julio de
1907....................................................... ..

A l Consulado en Newcastie, por anticipo á Don 
V icente Palm aroli y Reboutat de los gastos 
de viaje de Newcastle á Yok:-hama.—Real o r 
den de 12 de Julio de 1907 ...................................

A la  Legación de T tkío , por anticipo á D. Jo a 
quín  de Perevra y Ferrán  de los gastos de 
viaje de Yokohama á Buenos A ires.—R?al o r
den de 12 de Julio cíe 1907. ............ ..

A D. Miguel Maluquer y Salvador, Cónsul en 
Saffi, viaje de S*.ffl á P ort S aid .—Real orden
de 12 de Julio de 1907 .......... ..

A D. José Calatayud, Cónsul en Buenos Aires, 
viaje de Buenos Aires á M adrid.—Real orden 
de 12 de Julio de 1907 

A D. Eduardo Sáenz Santander, Cónsul en R a
ba*, viaje de Rabat á Madrid.—R eal orden de
15 de Julio  de 1907.................................................

A D. H ilarión González del Castillo, Cónsul en 
lio  lio , viaje de Do-lio á M adrid.—Real orden
de 15 de Julio de 1907.............. ............

A D. Gustavo de Scstoa y Sth&mer, Vicecónsul 
en Ham burgo, viaje de H am burgo á Saffi.—
Real orden de 16 de Ju lio  de 1907  ...............

A D, Juan N. Solorzano y Costa Vicecónsul en 
Marsella, viaje de Madrid á M arsella.—Real 
orden de 16 de Julio de 1907 . . . . . . . . . . . . . . . .

A D. Pedro Saura y del Pan, Vicecónsul de H am 
burgo, viaje de Madrid á H am burgo.—Real
orden de 16 de Julio de 1907 ...............................

A l Consulado en MarsePa, por anticipo de viaje 
de Marsella á Do-Do de D. Juan Estrada y 
A cebal.—Real orden de 16 de Julio de 1907 .. 

A D. A gustín  G. Gómez Trevijano, Vicecónsul 
en Tánger, viaje de Tánger á Londres.—Real
orden de 16 de Julio de 1907». .............. ..

A D. Angel García de L o^gorri y Atienza, Se
cretario  en San P et?rsbu rg o ,  viaje de este 
punto á Madrid.—Real orden de 31 de Julio
de 1907........................................................................

A D. Pablo de C hurruca y Dotres, Agregado en 
Londres, viaje desde este punto á M adrid.—
Real ord*n de 12 de Agosto de 1907...............

A D. Joaquín González y  González, Secretario, 
viaje desde esta Corte á Londres.—Real orden
de 19 de Agosto de 1907.........................................

A D. Ricardo Espejo y Chaparro, Cónsul en 
Constantinopls, viaje desde este punto  á Ma
d rid .—Real orden de 12 de Septiem bre de 1907. 

A D. Federico Pmo, por anticipo á D. José Mu
ñoz de Vargas, Habilitado del M inisterio de 
Estado, viaje de Madrid á San Petersburgo —
Real- orden de 21 de Septiem bre de 1907..........

A l Consulado en Londres, por anticipo á Don 
Manuel G onzálezHóntoria, viaje de Londres 
á Rom a.—Real orden de 21 ae Septiem bre
de 1907.......................................................................

A D. Pompeyo Díaz Oossío, Cónsul, viaje dé Ma
drid  á Constantinopla.—Real orden d e l .0 de
O ctubre de 1907.......................................................

A D. Pedro de Carrero y Lemboye, M inistro r e 
sidente en Santa Fe de Bogotá, por cinco do 
zavas partes de hab ilitación .—Real ord< n  de 
7 de Octubre de 1907... . . . . . .  . . . . . . . .  . . . .

A  D. Luis de 3a B arre ra  y Riera, Ministro Ple
nipotenciario  en Buenos Aires, por seis doza 
vas partes de háb ilitac ión .—Real orden de 7 
de O ctubre de 1907............................... ..................

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS im p o r t e
Pesetas.

A. D. Ramiro Gil U ñ b arri, M inistro P lenipo
tenciario  en Tckio. por seis dozavas partes de 
h ab ilitac ió n .— Real orden de 7 de Octubre
de 1907........  . .............   10 000

A D. Federico Pino, por anticipo ¿ ü.^ Félix  
Cortés y Delgado, Habilitado del M inisterio 
de Estado, por viaje des«ie G ibraltar á M onte
video.—Ra&l orden de 15 de O ctubre de 1907. 1.800

A D. Manuel González H ontoria, Secretario  en 
Roma, viaje de Roma á París, ida y regreso.
Real orden de 24 d« Octubre de 1907.....................  1.089

A D. Joaquín G ontákz y González, Secretario  
en Londres, v-aje de Londres á Madrid.—Real
orden de 24 de(L*ubx*e de 1907............     712‘85

A D. Jo>é de Landecho, Secretario dei M iniste
rio de Estado, viaje de Madrid á P a rís .—Real
orden de 25 de Octubre de 1907...........................  1.092

A D. José Pan de Soraluce, Vicecónsul en R o
sario de Santa Fe, viaje de París á Madrid.—
Real orden de 2 cte Noviembre de 1907............. 546

A D. José María Aladrén, Vicecónsul en A rgel, 
viaje de Madrid ¿ Argel.—Real orden de 4 de
Noviembre de 1907.................................................  264l35

A D. Luis Villa y  V ilíarreal, Vicecónsul en A r
pe!, viaje de Argel á Rosario de Santa F e .—
R -al orden de 4 de Noviembre de 1907 ............. 2.230 50

A D. Ignacio de a randa, Vicecónsul en Oporío, 
viaje de Madrid *» O porto.—R^al ord«n de 6 de
Noviembre de 1907.................... ........................ . .  293 25

Al Consulado en Oporio, por anticipo-a l). F e li
pe García O a ti veros, visjc de Oporfco á Gnay- 
r* .—R -al orden d« 6 da Noviembre de 1907... 1 452 35

A D. Federico Pino y Jo^ge, H abilitado (leí Mi
nisterio  de K*t»d£>, por alquiler de la casa ocu
pad* parft oficinas en San. Sebastián.—«-Real 
orden de 16 ae Noviembre- do 1907.................... . 11 638

■331.62717

Madrid 29 de Julio de 1908.= E i  M inistro de Hacienda, C a
y e t a n o  SÁNCHSZ B OS TILLO.

r irin irüuminni»>aMwa.r

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Art. l.° Se concede un suplemento de crédito de 
2.000.000 de pesetas al capítulo 10, artículo único, del 
presupuesto vigente del Ministerio de la Guerra, con 
destino á la fabricación de cartuchería Maüsser.

Los discos para cartuchos Maüsser que hayan de ad
quirirse en virtud de ío dispuesto en mte artículo se
rán de producción nacional, con arreglo á la ley de 14 
de Febrero de 1907. Unicamente se podrá adquirir en 
el extranjera la cantidad de discos que no pueda sumi
nistrar la industria nacional durante el corriente año.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el ex 
ceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás 'Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á^veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

Cayetanas» astillo*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 300.000 pesetas á la sección 6.a del presupuesto de 
gastos para 1908, «Ministerio de la Gobernación», para 
socorro de las familias pobres que hayan sufrido daños 
en las inundaciones y tormentas en los meses de Junio 
último y Julio corriente.

Art. 2.® El imperte del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidád, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministró de Hacienda,

€/*&ye£,£mo iSustitlo»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo
siguiente:

Artículo 1.° Se conceden oréditos al capítulo 13, ar
tículo tínico, sección 9.a, «Ministerio de Hacienda», y  
capítulo 26, artículo único, sección 10, «Gastos de las 
contribuciones y rentas públicas», del presupuesto del 
corriente año económico, para pago de las obligaciones 
de ejercicios cerrados que detalla la adjunta relación, 
importante, respectivamente, 4.487 pesetas 98 cénti
mos y 232.951 pesetas 65 céntimos.

Art. 2.° El total de 237.439 pesetas 63 céntimos se 
cubrirá con el exceso que ofrezoan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con la deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

YQ EL REY] .
El Ministro de Hacienda,

$$ « as tillo »

R e la c ió n  d e  la s  o b lig a c io n e s  d e  e je rc ic io s  c e r ra d o s  r e 
c o n o c id o s  p o r  e l M in i& terio  d e  H a c ie n d a  á  q u e  se r e 
f ie r e  la  le y  d e  e s ta  fe c h a .

DSSIGNACtON DS LOS SERVICIOS in p o r t e
Pesetas.

S ección  9 .a— Min ist e r io  d e  H a c ie n d a

Valencia. — P ara ab o n a rá  D. José María Alpuen- 
te el im porte de los impresos que facilitó para  
la  facturación de valores atracados.—Real o r
den de 25 de Noviembre de 1906................................  560

Barcelona.—1S!06.—A D. Francisco F rías, In s 
pector liquidador d* la ren ta  del alcohol, con 
residencia en Tem bloso, por gastos suplidos 
por m aterial de oficinas.—Real orden de 23
¿«Jun io  de 1907..............................................   113 45

G ranada.—A D. Luís L atorre , Inspector espe
cial de Aduin&sdft Graoad». por los a lq u ile 
res satisfechos por dicho funcionario de la  
casa qu« ocupan las oficinas de d icha Inspec
ción—Real orden de 21 de Enero de 1907...............  600

G ranada.—19* 6 — A D. Luis Latorrey Inspector 
espacial de Aduanas de G ranada, por gsstos 
úq m aterial para la oficina de la Inspección, 
suplidos por dicho funcionario.—Real- orden
de 21 de Enero de 1907 ...........................................  227*40

Orease.— A D. Mauro Gómez de Segura, A dm i
n istrado r de la A duana de San Esteban de 
Pravia, pe r  gastos-delocom oción y  d ie tas,-in 
terviniendo i» Ázucnrera de P ravia, du ran te  
varios lúas de Octubre y Diciem bre.—Real o r 
den de 31 de O ctubre de 190 6 ...............................  51*40

Orense.—A Doña Esperanza G arcía Conde, due
ña de la casa A duana de Verín, por los a lq u i
leres devengados en dicho año .—Real orden
de 18 da Marzo de 1PG6 .......................................... 547 50

V alladolid.—1905.—A D. Vicente Beg&rra, por 
alquileres de la  casa que ocupó la  Inspección 
de la ren ta  del a lcohol— Real orden de 23 de
Junio  de 1907............................................................  1.214*40

Zaragoza.—1906.—A D. Juan P ortillo  Roldán,
Inspector especial del im puesto del azúcar en 
Zaragoza, por les gastos de m ateria l para d i
cha oficina, satisfechos de su peculio p a rticu 
la r .—Real orden de 18 de Jac io  de 1907........... 412 75

A lm adén.—1904.—A D. Siró G erardo Bobadilla, 
por los haberes devengados como Médico D i
rec to r que fué del H ospital de las m inas de 
A lm adén.—Real orden de 24 de Noviembre 
de 1905......................................................................... 761*08

4.487 93

G asto s  d e  la s  c o n tr ib u c io n e s  y  r e n ta s  
p ú b lic a s .

P ara abonar á D. Angel España, como apodera
do de D. F rancisco Losada F raile , los in te re 
ses correspondientes á las sumas que le fueron 
devueltas por nulidad de ven ta de una finca 
perteneciente á los bienes Propios de V egala- 
trave (Zam ora).—Real orden de 1.® de Febre-
ro d é  1907..................................................................  1 .264*66

P ara abonar á D. Bartolomé E^plugues los in te ¡  
reses correspondientes á las cantidades que le 
fueron devueltas por nulidad. de venta de úna 
finca sita-en térm ino de Benisoda (Valencia), 
perteneciente á los bienes del Clero. — Real
orden de 20 de A bril de 1907..........................   1.662*93

Paira abonar á Doña Ram ona M artínez los in te 
reses correspondientes á l&s sumas que le fue
ron devueltas por nulidad de venta de la fin- 
da Los Carriles (Oviedo), pertenecientes á los 
bienes de Propios.—-Real orden de 2ú de Ju lio  „
de 1907...........    5 .546*86

P ara abonar á D. Narciso Font, cómo apoderado 
de D. Narciso D urán, la  diferencia en tre  el 
valor de los bonos con que ingresó los planos 
por com pra de la casa núm . 14 de la calle de 
la  F resnería , de Barcelona, y  la  sum a que le 
fué devuelta al anu larse la ven ta de d icha 
casa, y los intereses al 5 por 100 dé la sum a 
por él perc ib ida .—Real orden de 2 de Agosto
de 1907............................................................... . . . . .  21.134-94

Para abonar á D. Emilio P orras D uarte I03 in te 
reses correspondientes á las cantidades que le 
fueron devueltas por nu lidad  da ven ta de las 
fincas Charquillo, Burcio y Guijo, proceden:
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DESIGNACION DE LOS SERVICIOS im porte
Pesetas.

tes de la testamentaría de Bravo Murillo.—
Real orden de 16 de Agosto de 1907.................  10.381‘89

Para abonar á D. Juan Bsnítez Gutiérrez, como 
apoderado de Ja testamentaría de D. José Ca
sado, el resto de la indemnización que le fué 
reconocida por acuerdo del Tribunal guberna
tivo de 10 de Septiembre de 1903.—Reai orden
de 30 da Agosto de 1907.......................................  35.118 60

Para abonar á Doña Martina Argarate la indem
nización de daños y perjuicios que se le reco
noció como adquirente de las casas núme
ros 105 y 113 de Ja calle de Cuchillería, de V i
toria.— Real orden de 20 de Septiembre de
1907..........................................................................  3.027‘85

Para abonar á D. José López Dáaz, arrendatario 
de la recaudación de las contribuciones déla  
provincia de Lugo, el gasto que le ocasionó 
la extensión de los recibos correspondientes 
al año de 1907.—Real orden de 11 de Octubre
de 1907..................................................................... 2.854‘84

Para abonar ¿ D. Emeterio Rodríguez, en nom 
bre de los herederos de D. José Francisco 
Apiazu, los intereses correspondientes á las 
sumss que satisfizo por evicción y saneamien> 
to de las fincas números 384 J 844 del inven
tario de los Propio» de Calahorra.—Real orden
de 1.° de Noviembre de 1907...............   723‘14

Para abonar á D Camilo Legorburo los intere
ses correspondientes á las sumas que le fueron 
devueltas por nulidad de 1& venta de la finca 
denominada Los Hermosillos (Albacete).—
Real orden de l.°d e  Noviembre de 1907..........  5.674'73

Para abonar á D. Manuel Girona Agrafel los in 
tereses correspondientes á la cantidad que le 
fué devuelta por nulidad de venta del edificio- 
convento de las monjas Mínimas de Barcelo
na.— Real orden de 16 de Noviembre de 1907. 85,586‘79

Para abonar á D. Diego Angosto y Jaén el im
porte de los frutos y costas á que fué conde
nado el Estado por sentencia judicial.—Real
orden de 22 de Noviembre de 1907 .................... 3.326‘56

Para abonar al editor del Boletín de Ventas N a
cionales de Badajoz, D. R*món Uceda y Gil, 
de las cuentas de impresión correspondientes 
á los años 1903, 1904 y 1905.—Real orden de
24 de Enero de 1908 ....................................................  420

Para abonar á la Sociedad Plomífera Española, 
como arrendataria que fué de la mina Arraya
nes (Jaén), los efectos que dejó en beneficio del
Estado.—Real orden de 3 de Enero de 1908----- 48.697‘69

Para abonar a D. Salvador Cornelias intereses 
del 5 por 100 de sumas devueltas por nulidad 
de venta de una finca en Barcelona.—Real or
den de 20 de Diciembre de 1907.........................  2.130*17

Para abonar á Doña Martina Argarate las mejo
ras realizadas en fincas sitas en Vitoria (A la
va).—Real orden de 26 de Abril de 1907..........  5 000

232.951 65

RESUMEN
Ministerio de Hacienda  4.487‘98
Gastos de las contribuciones y rentas p ú b lica .. 232 951 65

237.439 63

Madrid 29 de Julio de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, Ca -
YE TA N TO  SÁNCÍTTÍIZL R riS T TT .T .O .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para adquirir directamente, en nombre del Estado, 
los solares resultantes del derribo de las casas núme
ros 2 y 3 de la calle de la Almudena, y las ruinosas nú
meros 1 y 3 de la calle del Viento, pertenecientes al 
Colegio de Nuestra Señora de la Presentación, de esta 
Corte (Niñas de Leganés), por precio de un millón de 
pesetas, y para emitir inscripciones intransferibles de 
Deuda del 4 por 100 perpetua interior á favor del cita
do Colegio, que al tipo de cotización media oficial del 
mes anterior á la promulgación de esta ley suman el 
valor efectivo de dicho precio, las cuales serán entre
gadas en pago de éste á la representación legítima de 
la referida institución.

Art. 2.° Adquiridos les mencionados solares y ca
sas, se pondrán á disposición del ramo de Guerra para 
la construcción del edificio militar que conceptúe con
veniente.

Los solares procedentes de los Jardines del Buen Re
tiro que, según el art. 6.° del Real decreto de 14 de 
Agosto de 1904, deberían ser utilizados para construir 
en ellos un Museo de Ingenieros del Ejército ó enajena
dos para habilitar éste con el producto de la venta, se 
destinarán á la construcción de uno ó más edificios 
donde instalar convenientemente la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Madrid y otras dependencias 
del mismo ramo, siempre que el terreno ocupado por 
éstas no exceda en valor del millón de pesetas en que 
está comprado el solor que se cede á Guerra.

La parte de estos solares que no sea precisa para ta
les edificaciones se enajenará en pública subasta, y el 
producto de la venta se aplicará á la construcción de 
edificios militares.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

j l  v .  -luju  n o n  _Lj

ifll Ministro de Hacienda,
©í»T©4»ao @áo©2i©z IBastiltfk»»

REALES. DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el ha* 

ber que por clasificación le corresponda, en atención á 
exceder de la edad reglamentaria, á D. Francisco de 
Paula Vigil y Barrera, Delegad© de Hacienda en la pro
vincia de Orense, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, en comisión, concediéndole al 
propio tiempo, en recompensa de sus especiales servi
cios y merecimientos, honores de Jefe superior de Ad
ministración, con exención de toda clase de derechos,

de conformidad con lo dispuesto en la base 4.% let|a Dt 
de la ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en San Sebastián á veintiséis dei Juljp de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Catyetwno (Sfuicliez Bastillo.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado-de Ha
cienda en la provincia de Orense, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, en comisión, 
á D. Antonio Castañón y Faes, que desempeña igual 
cargo en la de Lérida, con la misma categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio, de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO. ' í
El Ministro de Hacienda,

Cayetano iá a o h e z  Bastillo»

A propuesta del Ministro'de ULacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en los números 7.° y 9.°, art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública la instalación de la calefacción por vapor y 
obras accesorias para la misma en la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, cuyo presupuesto total 
asciende á la cantidad de 9.345 pesetas, debiendo im
putarse este gasto al crédito que figura en el capítu
lo 11, artículo único, sección 9.a, del vigente presu
puesto.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Cayehuio BasiMIp»

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN,

Exorno. Sr.: Hallándose Justificado. qxs los ceojutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes i 
les reemplazos que se indican, están ooiaprendidps an 
el art. 175 de la vigente ley de Reolutemiento;

EIRey (Q. D. G.) seha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que sc 
redimieron del servicio militar activa, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relucido 
se expresan, cantidad que percibirá e¡ individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forpi 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento disto
do para la ejeouoión de la ley indicada. ,

De Real orden lo digo á V. E. para su escocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. mmhps--años. Ma
drid 27 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Bres. Capitanes generales da:1a tercera, cuarta, quinta, 

sexta y octava- regiones.

R E L A C IO N  Q U E SE C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
C U P O

ZONA
DB

FECHA
I LA BBDENOIÓH NÚMERO DE LAS CARTAS

DELEGACIONES
de Hacienda

Pntblo. Provincia* DI». Mm. Año.
DI FAGO sxpiCtaron 

esrtu tí» pago.

José ñíiiv. fjUííihñnft . . .  . . . 1905
1905

Al for................................. Lugo................ L ugo............... 31 Diciembre. . . . 1906 135 Lugo.
Coruña.Cioriano Áhfliinn Banria . .  . . . . Muro................................. Coruña........... Coruña. . . . . . . 26 Enero.......... 1906 754

'Miernel frii+.iftTP0,z . - 1905
1905
1905

S&va ........................ .. Santander. . . . Santander. . . . 26 Febrero............ 1907 1.145 Santander.
Emilio Esteve Fontanals..................
Lucus Á VflTidafío Azmift+ft..

San Lorenzo de Hortóns 
Pedernales.......................

Barcelona........
Vizcaya . . . . . .

Barcelona........
Bilbao..............

17
25

Enero..............
Septiembre. . .  
Mayo................

1906
1905

14
175

B*r culona. 
Bilbao.

Autopio Sánchez Monte............. 1905
1904
1905 
1905 
1905 
1905
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

Riotuerto.........................
Val de San V icen te ... . .

Santander. . . .  
Idem ................

Santander. . . . 18 1906 454 Santander.
Idem.Idem ............... 3 A bril................ 1906 311

Serafín Couso Vega .............. ...........
MathirI .T?nHní«n»- A

Yíana • • • .............. Orense*.. . . . . . Orense............. 30 Enero.............. 1906 110 Orense.
P adrenda........................ Id em .. . . . . . . . Idem ................ 30 Idem ................ 1906 293 Idem.

José Yáfifiz Rfidríoiifls L ov ios .............. . Idem ................11 Idem................ 31 Idem ................ 1906 331 Idem.
JllliÁn rrOTYlflV Mm.7A Vill&carriedo.................. Santander. . . . Santander. . . . 22 Idem ................ 1906 542 Santander.

Navarra.Julio Echalecu Olio ..........................
José Cambra Lorenzo......................
DomiDgo Gárate Peñagaricano.. . .
Eusebio Lizaus Lasa.........................
José Albflpdi TTt*t.Í7VAiv»ii

Araouil............................. Navarra. . . . . . Pamplona........ 21 Idem ......... . 1906 94
Car ba ilo ........... ............... Coruña............ Coruña............ 29 Diciem bre. . . . 1906 238 Coruña.
Zumá Praga ...................... Guipúzcoa.. . .  

Idem ................
San Sebastián. 27 Agosto.............

Diciem bre. . . .
1906 465 Guipúzcoa.

Ideta.O ñate................................ Idem ................ 18 1905 198
Irún ........................ . Idem ................ Idem ................ 25 Enero .............. 1906 251 Idem.

Miguel Martí Bniv Bel..................................... Castellón........ Castellón........ 29 Idem.............. . 1906 . 455 Castellón.

Madrid 27 de Julio de 1908.=J)eimo db Eivessa.

REAL .ORDEN CIRCULAR

Excmo, Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela

ción, pertenecientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifica
dos de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señpr.....
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MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar

ticulo 1.° de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.9 
del Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido el de 12‘34 por 100, que será el recargo que de
berá imponerse á las fracciones inferiores á 10 pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones da Aduanas duran
te el mes de Agosto próximo, y que han de percibirse 
en moneda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Direotor general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 25 del 

actual se ha publicado una adición al Reglamento de 
23 de Febrero último, por la cual se permite, cuando 
se trate de una subasta ó concurso sobre materia re
servada á la^producción nacional, la concurrencia de 
la producción extranjera para la segunda subasta ó el 
segundo concurso.

Llamo la atención de V. S. respecto de la expresada 
adición, interesándole lo haga saber á la Diputación y 
los Ayuntamientos de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines que se interesan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1908.

CIERVA
Sr- Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L LA S A R TE S

Habiéndose omitido el nombre de D. Juan Falcó, Ingenie
ro de Minas, en la Real orden de este Ministerio, fecha 6 de 
Junio último, en que se nombró el Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Física industrial, segundo y tercer curso (Elec
tricidad y Tecnología eléctrica), vacante en la Escuela Cen
tral de Ingenieros industriales, se reproduce á continuación, 
debidamente subsanada 3a omisión.

REAL ORDEN
limo, Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Con

sejo de Instrucción pública,
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar el si

guiente Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Física 
industrial, segundo y tercer curso (Electricidad y Tec
nología eléctrica), vacante en la Escuela Central de In
genieros industriales:

Presidente, D. José Rodríguez Carracido, conforme 
estaba ya propuesto, Catedrático de la Universidad de 
Madrid y Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Juan Flores Posada, Catedrático de la 
Escuela Central de Ingenieros industriales; D. Ventura 
Agulló, Catedrático de la Escuela Central de Ingenie
ros industriales; D. José Mestres, Catedrático de la Es
cuela Central de Ingenieros industriales de Barcelona; 
D. José Madariaga, de la Real Academia de Ciencias; 
D. Enrique Haussar y D. Juan Falcó, Ingenieros de 
Minas.

Suplentes: D. Emilio Colomina, Catedrático de la 
Escuela Central de Ingenieros industriales, y D. Alfon
so Torán y de la Rad, Ingeniero industrial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
iños. Madrid 6 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
3r. Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose publicado en la G a c e t a  del día 31 de Julio la 
Real orden de 28 del mismo mes con algunos errores de co
pia, se publica á continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Como aplicación de lo dispuesto en el Real 

decreto de 20 de Diciembre de 1907, y para regularizar 
el servicio de Secretaría de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° El personal afecto al servicio de Secretaría de 
,as Juntas provinciales de Instrucción pública se com

pondrán en lo sucesivo, como mínimum, de un Oficia] 
y un Auxiliar. En las Juntas donde haya más funcio- 
rios encargados de dichos trabajos serán respetadas 
las plantillas actuales, que no podrán reducirse sino 
con ocasión de vacante, cuando así lo permitan las ne
cesidades del servicio.

2.° Los sueldos de las plazas provistas en propie
dad con arreglo á esta Real orden, serán los siguien
tes: Oficiales: en provincias de primera clase, 2.000 
pesetas anuales; de segunda, 1.750; de tercera, 1.500. 
Auxiliares: provincias de primera clase, 1.750 pesetas 
anuales; de segunda, 1.500, y de tercera, 1.250.

3.° Continuarán ocupando sus destinos, conservan
do el sueldo y los derechos que disfrutan actualmente, 
los Oficiales y Auxiliares de Secretaría que sirvan sus 
plazas en propiedad y en virtud de nombramiento ex
pedido por este Ministerio.

4.° Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
remitirán á este Ministerio en el plazo de quince días, 
á contar desde esta fecha, las hojas de servicios, certi
ficadas en forma, de los Oficiales y Auxiliares de Se
cretaría comprendidos en el número anterior.

5.° Las vacantes que existan en la actualidad y las 
servidas interinamente, así como las que ocurran desde 
esta fecha, se proveerán por oposición, en la forma y 
con las condiciones determinadas en el arL 43 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907. En lo sucesivo, las 
vacantes se proveerán por ascenso entre los que dis
fruten en la misma Secretaría el sueldo inmediato in- 
feiior y hayan ingresado por oposición, y en su defec
to, por oposición directa á las mismas. Las resultas de 
estos ascensos se proveerán siempre por oposición, en 
la misma forma determinada por el art. 43 del repetido 
Real decreto.

6.° Los Oficiales y Auxiliares de Secretaría que 
desempeñen sus cargos en propiedad, y con arreglo á 
lo dispuesto en esta Real orden y las prescripciones del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, no podrán 
separados sino en virtud de expediente, en el que se 
haya oído á los interesados. Este expediente será ins
truido ó informado por las Juntas provinciales corres
pondientes y resuelto por este Ministerio, imponiendo 
la penalidad correspondiente.

7.° Los Secretarios de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública serán responsables de la buena 
marcha de los asuntos relativos al servicio, y como 
consecuencia de ellos deberán dar cuenta á la Superio
ridad de las faltas de cualquier índole cometidas por el 
personal á sus órdenes.

8.° Las Juntas provinciales en las que existan va
cantes ú ocurran por la aplicación del núm. 5.°, cuida
rán de anunciarlas bajo su responsabilidad en el plazo 
máximo de un mes, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G a ce ta , de conformidad con lo 
dispuesto en el núm. 5.° de la misma, elevando las 
propuestas á este Ministerio para 3a expedición de los 
respectivos nombramientos que habrán de hacerse con 
los nuevos sueldos establecidos, que empezarán á dis
frutarse desde el próximo presupuesto, á cuyo efecto 
las Juntas de Instrucción pública se dirigirán á las Di
putaciones provinciales para la inclusión de las dife
rencias ó economías en dicho presupuesto, percibien
do hasta entonces los nombrados las dotaciones con
signadas en el actual año económico; con arreglo al 
mismo procedimiento se proveerán las nuevas vacan
tes, que también deberán anunciarse siempre en el 
plazo máximo de un mes, á contar de la fecha en que 
ocurran.

9.° Al dar cuenta las Juntas provinciales de Ins
trucción pública de este Ministerio de la formación de 
expedientes de separación del personal de Secretaría, 
quedará suspendido de empleo y sueldo el funcionario 
á quien se refiera, sin intervenir en el servicio, bajo la 
responsabilidad del Secretario de la Junta, el que cui
dará de que no se interrumpan los trabajos correspon
dientes al funcionario suspenso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO DE ESTADO

A su n to »  C o n te n c io so s .
El Córsul de España en Oran participa á este Ministerio el 

fallecimiento de la súbdita española Isabel Torralba Pérez, de 
cincuenta y cinco anos de edad, natural de Cehegín (Murcia), 
soltera, hija de Damián y de Isabel.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 81 de Marzoy 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.
Destinos con srnldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen & la tercera 6 cuarta categoría, hasta 1.750, reservados & los Sargentos en activo servicio 6 licenciados qu§ 

hayan comprobado 6 comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y no hayan cum
plido, los primeros, treinta y cinco años, ni cuarenta los segundos, al solicitarlos por primera vez.

55
• 8*
f l0 o
: cv • •

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGUÓN M ILITAS EN QUE BADICAN

9O
3*-í£* CLASE DE DESTINO

SUELDO

Y
Pesetas.

GBA TIPIO ACIONES 

' DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

OONDIOIONBS ESPECIALES 

QUE SE SEQUIBBBN

1 1 
9 T

ostituto general y técnico de Valladolid. ]Ministerio de Instrucción pública . . . .  
dem ........ .........................................

3.a I 
3 a I

Escribiente calígrafo..........
dem. . . .

1.250 
1.000
1.250

1,000

»
>

B
>

B
B

dem.............................. ............ . 3.a ( 

3 a 1

Ifiaial de Secretaría*. » 8er Profesor, Perito ó Conta
dor mercantil ó poseer cer
tificado de comercio, titula 
de Bachiller ó Maestro su
perior y además ser meca
nógrafo, 

dem.

O i

4. [dem............................ .............. . Escribiente....................... .. » B I
5 Idem.................................................... 2 a (Conserje bedel.................... 1.250 B a
6
TM
8

ídem........................................ . 2 a ]Bedel.................................. 1.000 > B B
[¿era . - - .  f . , .  . . . . . . t . . . . Idem.............................. ..................... 2.a ][dem. ................................... 1.000 > ' B B
Sección civil del Gobierno militar de

[dem de la Gobernación. .................... 4.a <Gfleial de quinta clase de Ad
ministración................ 1.500 > B B

9 jrobierno civil de la provincia de Valen»
I d e m . . . . . . . . . . . . . 4 . a Idem...... .............................................. 1.500 > B - B

101112
[Hprri............................. ................................................ 4 a Idem...................................... 1.500 > B B

dem de Coruña.........................................
Delegación del Gobierno en Las Palmas.— Idem. • • • ................. . 1.a Idem.................................... 1.500 B

ídem............................ . *....... . 4 a Idem........................... ............ • ............. 1.500 > B B

13
14
15
16 
17
IR

Gobierna civil de la provincia de Zaiaora Idem . . . » .................................. .. 4.a
3 a

Idem . .................................. .. 1.500 B B
Idem............................................................ Aspirante de primera clase.. 

Idem .............................................. ..
1.250 B B

Idem.................................. ............................... 3.a 1.250 B B
Idem.......................................... ................................... 3.a 

3 a
Idem....................................................... 1.250 » B

ídem. ..................... ........................... ......................... Idem................... .. 1.250 > B B
ídem.............................................................................. Idem.. ........................................... 1.250 > B Bl o

19
20 
21 
22

íd^m................. ....................................................... 3.a 
3 a

ídem.............. .. 1.250 & B B
ídem........................ ........................... Idem................................ ...................... 1.250 B B
Ídem............................................................................... 3 a Idem........................... .. 1 250 > B B

Estación sanitaria especial de Mahón.—
Baleares.........................................................................

Gobierno civil de la provincia de B&r-cte
[ fj P,TTl . . . .  . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . 3 a Auxiliar escribiente.. . . . . . . 1.250 * B B

23
Idem............. ......................................... 4.a 0 dcial de quinta clase de Ad

ministración ................................ 1.500 B B
24
25

ídem de Canarias....................................... , ...............
Ayuntamiento de Valdepeñas. —  Ciudad 

Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem............................................ 3.a Aspirante de primera clase..
0 acial primero de Secretaría
Idem segundo de ídem.........
Archivero................. ..

1.250 B B

Capitanía general de la primera región 
ídem....................................................

4 . a 1.500 > B B
26
*n\

Idem • . « . . . 3.a 1.375 B B
Tr)«m Idem......... ........................................... .. .................. 3.a 1.250 * B »

Motril «  _ _____ ídem de la segunda ídem............................... 1.a 3 guardias municipales....... 1.000 > B
29

30

 ̂\1 ri i PTI i1»! M TVrAvifíMfil rfp fifi í j í 7 Idem...................... ......................... ......................... . . 2.a Portero.................................................. 1.000 B Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.
Juzgado de primera instancia é instruc

ción deí distrito de Atarazanas.— 3 a - '
CídnFiíi . ..................... . . . . . . . . . . Idem de la cuarta id ano................................... 2.a Alguacil............................................

Fiel de consumos dei fielato
1.200 Derechos de arancel B

31 Ayuntamiento de la Sóiier.—Baleares.. . Idem de Baleares.. . . » ............. ....................... 3.a
central. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.080 j

*
5.000 Justificar poder prestarla.

Destinos que pueden obtener los Sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y los de igual clase, Oabos y soldados licenciados, malquiera quer 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general (art.5.0 de la Real or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos 6 disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros dé 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignan en la casilla respectiva.

2S0 »£8
s»3
1 o. • ®

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGUÓN M ILITAS EN QUE BADIOAN

oso©ereoJO CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GBATUnOAOIONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

OONDIOIONSS ESPECIALE* 

QUE SE REQUTRBBN

32
33

’ Instituto general y técnico do Valladolid.> Escuela Normal de Maestros de Alicante. : Instituto general y técnico de León.......> Dirección general de Correos.—Albacete.Dft fjñiiflrttrt q lo AQtní*inTl

Ministerio do Tn t̂rneeión miblica....... l .3 3 mozos......................... 750 > » B
Idem.............................. .................... 2.a Conserje ordenanza.............. 750 » B

34 Idem. • • • • . . .  ................ 2.a Portero........ .................... 800 > B B.
35

Idem de la Gobernación. • .. ....................... 1.a Peatón................................................... 375 »  '.V.'C B ' B
36> Idem.— Almería.— Lubrín..................................

f Idem.—Idem.— De Sorbas á Gafarilios. . .  
* Idem.—Barcelona.—Viladecabals..................
> Idem.— Burgos.-DePampliegaá Iglesias 
) Idem.—Idem.— De Castildelgado á Vilo

ria de Ríoin

Idem............................................................. 1.a Cartero..................... ............................ 100 B B
37 Idem................................ ............................. 1.a Peatón.................. ................................. 200 » B B
& Idem .......................  «. . . 1.a Cartero.................  ............. 200 B B
% Idem ........................................... 1.a1 Peatón.................................................... 447*50 » B B
4C

Idem «••• * • i ................. 1.a1 Idem....................................................... 200 & B B
41i Idem.— Castellón.— De Albosáeer á To-

rrembesora............................................
1 Idem. —  Ciudad Real. —  Argamasilla de 

Al ba •

Idem...................... ................ l.81 Idem....................................................... 525 > B B
45 ¡

Idem . ............................... .......................................... 1/1 Cartero................................................. 200 » B B
4í1 Idem.— Córdoba.— Viiíaharta. ........................

i ídem. —  Guadalajara. —  De Sael icesá
Ablano ne

Idem... ................ ............................... I.*1 Idem. ...................... ........... » B B
4 i

Idem .............. . l . !1 Peatón........ ........................ 300 2> » B
4!5 Idem.—Idem.—De Maranchón á Codes.., 

 ̂ Idem. — Huelva.—De Galarosa á Valde 
lasco • ■ •

Idem ............ . l .J
V

1 Idem................. • • •........ . 280 B B
4<

Idem........................ .......................... 1 Idem........... . • ................... 200 > B B
4'7 Idem.—Jaén.—Lopera........................... .
3 Idem.—León.—De Sahagún á Gordaliza, 
9 Idem.—Idem —T̂ rflfíiiAlAQ

Idem .............................................. l .s
l .1

a Cartero................................ 150 B B
4 Idem • • .. ................... . a Peatón............... ......... . 300 ? B
41 Idem ................... . . . . . . .................... u 1 Cartero.................... 250 B B
59 Idem.—Idem.—De Quintana á Congosto 2 

Torneros i
Idem.................... ..................... 1Ja Peatón.. • .......................... . 200 B B

51 Idem_TiPndtt Tgatki q o Idem ............................ ......... .... 1Ja Idem............................. . • • 350 » B B
5:* \ucriua»— L/c lSUJia <1 DarillS . • • . 
2 Idem.—Luffo "Rnhiií.Ti Idem. ................................................. 1.a Cartero.................... . 150 > B B

5;3 Idem.—Madrid.—Camarina de Esteruelai
4 Idem.—Murcia.—De Carayaca a Bullos.
5 Idem.—Orense.—Mijos

& Tdftm . . , ................................. 1.a Idem............................... 200 B B B
5 Td«m . . . . . . . . . . __. . . . . . . . . . . . . . 1.a Peatón...................... .. 600 » B B
5, Idem. ............................ ..................... , 1.& Cartero. ..................... .. 250 > B >
56 Idem.—Idem.—Cortegada Idem •• .............. 1.a Idem................................. 400 B B
57 Idem.—Oviedo —Las Rubias Idem ti- 1.a Idem................................... 100 B B
58 Idem.—Idem.—PiedrashUnf»»* Jdem ........................... .... i . i . .  i • i . .  • 1. a Idem.................... 100 B ' B B
59 Idem.— Idem._San Tir^n Ha A b r p « T d p m  . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . 1. a Idem.............. ..................... 100 B B
6 AULJiiA» . u u u  X JLi oU VIO A U IC o . • • • •
0 Idem.—Idem.—De Navia á Villayón.. . .
1 Idem.—Segóvia.—De Sotos-Albos á Pe

layos............ ..

THptti ............................................. .. ....................... 1 . a Peatón................................* 400 > B B
6

I  fjp p l 1. 300 B B B
62 ídem.— Idem.— De Villovela á Escalona, 
o Idem.—Sevilla.— Tomares.....................

Trlpm - ................. 1.& Idem................... • • ........... .. 200 B B B
8 a Cartero....................... 400 B » B
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o69
§r
s£» CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

5 Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

64 Dirección general de Correos. —Soria.—D*
Berlanga de Duero á Caltoj&r...............

ídem.—Idem.—De Arenillas á Barcones. 
Idem.—Teruel.—De Teruel á O&stralvo. 
Idem —THem ............................

*Ministerio de la G obernación.............. 1/1 Peatón......... ........................ . 400 p p p
6E
6P

Idem .......................... „................... ...... Id1 ídem ................ ................... 400 P
Id em ........................................................ Id1 Idem......................................... 7075C

300
500

> P
67
6c
6£

Idem............................................ ............ Id 2» P
ídem.—Valencia.—De Casinos a Aleublíu 
Idem.—Valladolid.—De Medina de Riose- 

co á Valdenebro, ..........

ídem , » , ,  • Id

Id

p 2>

Idem ..................... .................................. 400 P p
7C
71

Idem.—Zamora.—Mombuejr....................
Idem.—Idem.—De Barcia! del Barco á

Idem .......................................................... Id1 Cartero.................. ................. 200 P p

Idem. . ............................................. . Id Peatón...................................... 350
200

400

> > p

75
7¿

Idem.—P o n tev ed raG u n  tí s .....................
Idem.—Teruel.—Dá Calanda á Mas de las

Idem........................ ............ .......... Id Cartero................................... P > p

Idem........................... . ............................ Id Peatón...................................... P > >
74
7£

Idem.—Vizcaya.—De G-ernica. á H orga... 
Ayuntamiento de Infesta,—Cuenca.

Idem.............o .......................................... Id Idem........................................ 500
i

385

> 5>
Capitanía general de la prim era región Id 4 guardas municipales de 

campo.................................. > >
76
77

Idem ............................... ....................... Id Peón público y pregonero... 
Cabo de serenos.................

273‘50 
413 36 
388‘32 
502 
456 25 
456 25 

Diarias 150 
325 
999 
999 
875 
718

P $ »
pIdem ...................................... .................. 2d P >

7$
79
80

ídem« ................................................ .......... Idem ........................................................ Id 2 serenos.............................. . > >
Idem de Jaraíz.—Cáceres. . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... . 2d O&bo de serenos..................... P >
Idem .......................................................... Idem......................................................... Id Sereno primero ...................... p

81 Idem............... .......... ........................... . Idem .................................. ........... .. Id
2.a

Idem segundo......................... P
89 Idem de Villarejo de Salvanés.—Madrid . 

Idem de Almadén.—Ciudad R eal.. . . . . . .
ídem........................... .............. .............. Cdbo de serenos..................... p >

88 ídem..................................« . . . ............... 1 a Sepulturero.............................
Auxiliar de Contaduría. •

P >
84 Idem de Valdepeñas.—Idem ..................... Idem.......................................................... 3d p > P
85 Idem................. ....................... .................... Idem............................................ . 3 a 3 escribientes ................... > p
86 Idem..........• •. • .............................. Idem......................................................... 2d

2.a
2d

Id
2d

Id

2d
Id

Portero...................... •« P p
87 Idem....................... »...................................... Idem.......................................................... 4 alguaciles.............................

Conserje de la banda m uni
cipal.....................................

Pregonero y cam posantero.. 
Alguacil............*...................

Guarda mayor de campo mon
ta d o .....................................

Alguacil p o rte ro ...................
3 guardas de campo m onta

dos. .....................................

> >
88 Idem ......................................................... . Idem ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

89 Idem de los Nav al morales.—Toledo. Idem ..................... ...................................
584
480
365

7>
p

P
p

90 Juzgado municipal de ídem.—Idem......... Idem................. ..................................... P > P
91 Ayuntamiento de Moral de Calatrava.— 

Ciudad Real..................................... ... *. 1 Idem .............................. ............ ............

99 Idem...................................... ....................... Idem. ............................................ .. , a
865 35 
520

P
p

»
>

P
>

93 Idem............................................................... Idem ........................................ .
77350 P >

94 Idem..................... ....................... • ............... Idem......................... . . . . . .  . 2d
Id
3 a

Cabo de serenos • . . . . . . . . 61750
550
500

p £ P
95 Idem............................................................ Idem......................  . . . .  . . Sereno vigüante.....................

Escribiente de Secretaría . , .  
Alguacil......... . ..............

p
»

>
96 Idem de Colmenar de Oreja.—Madrid----

Idem ...............................................................
Idem................................................... p >

97 Idem......................................................... 2d 
3 a 
Id

Id
Id

1.a
2d

2d
I a 
2d 
2.a 
Id  
2 a 
Id  
2d

2.a

675 
912 50 
970

390

>
98 Idem ................................. .......... ................ Idem.............................. . , , .......... Interventor de consumos . . .  

Guarda municipal montado.

Guarda municipal á pie........
2 peones encargados del arre 

g¡ o y limpieza de la vía
pública.................................

8 vigilantes de consumos . . .  
Alguacil............. ................ .

p 1.500 Justificar poder prestarlas. 
Con equipo de la propiedad 

del que obtenga la plaza.
99 Idem ..«•. .......................... ......................... Idem ..................... ..................... ............

100 Idem ............................................................... Idem .. . .  ......................... ........................ P 9
10] Idem................. ............................................ Idem ........................................................ p

102 Idem............................................................... Idem ................... ...................................
675
638‘75
290

750 
750 
485 46

>
p > p

103 Idem ds Abadía.—Cáceres......................... Idem................................... . P » p
104 Diputación provincial de Cuenca.—Cas* 

de Beneficencia....................................... Idem ........................................................ Maestro de espartería ........... p
105 Idem............................................................. Idem ........................................... . Celador • . . . . .  •«» . . . . . > >
106 Ayuntamiento de Vill&cañ&s.—Toledo... ídem...................................................... A lguacil................................. > 2> p
107 Idem........................... .......... .......... ............. Idem ............................... .. ........  . Cabo de serenos•• . . . .» • • • • 53050 

485‘46 
530‘50 
485 46

P p
108 Idem...................................................... . Idem ........................ ............ .................. 2 serenos............. .. .............. p p
109 Idem ....................................................... Idem........................... .............................. O&bo de guardas . . . .  •.• •. > > >
110 Idem. ........................................................... Idem......................................................... 5 guardas de cam po..............

Alguacil del Juez y alcaide 
de la cá rce l..................... ...

P >
111 Idem. *....................... ......................... o . . . . Idem ..................................... ,

112 Idem de Navaloncillo .—Idem .................. Idem ....................o. . .  . .  . , .  •
100 
457 25 >

z>
p

113 ídem de Arenas de San Pedro.— A vila ... ídem........................................ . 2.a Celador de policía u rb an a .. .  
Cabo dei resguardo de con

sumos.................................
Mozo de estrados...........

78250 » p
114 ídem de Casar de Cáceres.—Cáceres . . . . . Idem............................. . . 2d

Id

Id
Id

2d

115 Audiencia territorial de M adrid............... Idem .......................................................
580
900

900
500

600 
182 50 
250

P
P

p
Ser mayor de veinticinco 

años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.116 Idem . . . . i , .................................. ............... Idem. ........................................... Idem de la F isca lía ... . . . . . . P
117 Idem............... ............................. Idem ......................................................... Idem de la planta baja.......... P Idem.
118 Juzgado de primera instancia é instruc 

ción de Toledo.......................................... Idem....................................................... Alguacil......... . a. . . . . . Derechos de arancel Idem.
119 Ayuntamiento de Arguillos.—Jaén .......... Idem de la segunda ídem ...................... I a Cartero m u n ic ip a l............... p 2> p
120 Idem de Villarrodrigo. Idem ................. Idem.................... .................................. 3 * Auxiliar de S ecretaría,. . . . . p p
121 Idem.............................................................. Idem............................................... . Id

2.a
Id

Guarda municipal................. 375
366

60

p p

122 Idem................................................ ............ Idem ............... ................................ .. Alguacil po rtero .................... » > p
123 Idem de Monroyo.—Teruel............. .

Diputación provincial de Murcia.—Mani
comio ..................... ....................................

Idem de la tercera ídem . ~ . Encargado del reloj . . . . . . . . > p
124

Idem .......................................................... Id
Id

Topiquero .............................. 730
63750
63750
63750
75

* > p

125 Idem............................................................... Idem............« . . . ...................................... Loquero 3 o. . . ............ . p p

126 Idem....................... ............................ .......... Idem .. . . , . .................. . . .  .......... Id
Id

Idem 4 ° . .  .« • • . . . • •  . . . . > > p
127 Idem ........................................................... Idem................................................. Idem 6.°..< ............ .............. * 9 p
128 Ayuntamiento de Alfambra.—Teruel----

Idem de Pobla de Claramunt.—Barcelona
ídem ........................................................ 2.a Alguacil.................................. p p

129 Idem de la cuarta ídem....................... 2d Idem......................................... 450 p > p
130 Juzgado municipal de Falset.— Tarragona 

Intendencia m ilitar de la cuarta región. 
Edificios m ilitares de Reus.— Idem ....

Idem.......................................................... 2d 

2 a

Idem...................................... 540

273‘75
950
950
950
150
18250

*> p
131

I lem ................. ..............................  . . . Conserje.................................. i » p

132 Ayuntamiento de Malgrat.— Barcelona .. 
Idem...............................................................

Idem................................................... . 2.a Alguacil.............. .......
Escribiente a u x ilia r .. . . . . .

P p
133 Idem............. .................................. 3d

3d
Id
Id
3d

1.a

Id

P > p

134 Idem............................................................ Id em ............................................  , Idem temporero. . . . . .  • • P 2> p
135 Idem............................................................... Idem...................................................... Pregonero...............................

(riiJtrda. dft Tnftta.dfrro - ~
P p

136 Idem............................................................. Idem.. ................. . . . P p
137 Idem de Anglés.—Gerona.......................... I d e m .. . , ............... ........................ . Recaudador de consumos y 

cédalas personales . . . . . . .

Encargado del servicio de 
limpieza é higiene pública 

Guarda municipal de campo.
X 1 DllftPil -

138 Idem de Nájera.—Logroño......................... Idem de la Quinta. id batí

p Premio que no po
drá exceder del 3 
por 100................ 1.600 Justificar poder prestarla.

139 Idem de Viguera.—Id em ........................... Idem......... .................. .. , ,
730 

Diarias 1*25 
18250 
75 

575

>
p

9
2>

p
p

140 Idem ,..................... ........................... .......... Idem...............  , , o a p p p
141 Idem.................................. ........................... Idem .......... , Id  

1 a
Encargado del cementerio . .
Agente m unicipal..................
2 guardas m u n ic ip a le s  de 

montes

Casa habitación. •.
p

p p
142 Idem de Olvega.—S o ria ............................. Idem ..................... , > p
143 Idem, i . ................. ...........i ................... Idem.......................................................

Idem de Velilla de Ebro.—Zaragoza.........
540 p > p

144 Idem.................................................... i d Conductor de medicamentos 
desde Gelsa & la localidad 
c itada ...................................145 Idem de Aldeanueva del Ebro.—Logroño. 

Idem de Fañanas.—Huesca*. • ................
140 >

Idem......... *..................... .................... i d
id
id
i . a

Celador nocturno...................
Guarda municipal ju ra d o ...  
Guarda del monte Je rg a .. . ,  
Guarda municipal jurado de 

campo............... .......... . • • ■

365
400

> > >
146 Idem........ ............................................ > > »
147 Idem de Antol.—Logroño.........  , Idem ................a........ ........... » 456 25 >
148 Idem de Bel ver de Cinca.—H uesca.......... Idem, . . . .  ...............................  , . . ,
149 Idem de Villamayor.—Zaragoza.. ............

365 » >
Idem, .................................................... i d

1.®

2.a

Guarda local de montes. • •. 77659
456

p > p
150 Idem de Tauste.—Idem.............................. Idem....................................................... Sereno................................ . p P p
151 Juzgado de primera instancia é instruc* 

ción de Pamplona.............................. Idem ,, • ......................... .............. A lo-nacil................. ............... 600 Derechos dearancel P Ser mayor de veinticinco 
años y acompanar certm
cado de antecedentes pena
les expedido por el 
terio de Gracia y Justicia*
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152
153
154

155
156
157
158

159
160

Ayuntamiento de Víllada.—Palencia. . . . Capitanía general de la sexta región . . 
ídem ........................ ............. i - * . . . . .

2 . a
1 a

Alguacil.............................
Sepulturero.................. .

o
o

*

y
y
>

y

Idem.......... ............................. .......... > Serenos temporeros .......... Percibirán l l50 pe
setas por cada no 
che que presten 
servicio...........

y

*

ídem de Villarrasina.—Idem.. .......... ■ • • Idem..................................... ............ 1 a Alguacil voz Tmhlica . . . . . 75
76

547*50
230l50

54750

540

540

»
y

y
y

Idem de Comillas.—Santander............... Idem .... .......................................... I a Guarda jurado •• •« •«••.« y > y
Idem T T............ ................................. t . . . Idem................ ................................ 1.a Barrendero ■••• • . . . . . . . y y
Idem, ...................................... . t . . . . . . . Idem.......................... ..................... lua Idem temporero........ y y Presta servicio durante el 

verano.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem.............................. .............. . 1 a 2 serenos. . . . . % y
Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Medina del Campo.—Valladolid

Idem de Benavente.—Zamora.................

Idem de la séptima ídem.......... . 2 .a Alguacil............................. Derechos de arancel 

Idem . • •. • • • • • .

y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Idem.
Ser mayor de veinticinco 

años.

161
162

163
164
165

Idem........... .................................... 2 a Idem. . . . ............................ y
Juzgado municipal de Noreña.—Oviedo..

Apuntamiento de Velafanta.—Coruña.. .
Idem de Viilalba.—Lugo........................
Juzgado municipal de Sílieda.—Ponteve-

I d e m ..... ............................... 2 a Idem................................... y Idem • y

THA-m Ha 1*. rm+.jtv*. ídftm...................... 1.a 
i a

Portero del Ayuntamiento.. 
Sereno .................................

320 y
Idem. ..... ■........ ......... . Diarias 1 y

■ y

Idem.......... ......... #■ . . . . . . . . ............ 9, a Alguacil....................... « . . . * Derechos de arancel 

Idem ...................

y Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem.

Justificar poder prestarla.
Idem.

Idem id., y semanalmente ha 
de hacer una colecta pú
blica y entregar su produc
to al depositario del esta
blecimiento.

>

166
167

Idem de Santa Margarita.—Baleares.. . . Idem de Baleares. .................... . 9, a Idem. . . » ............................. y y
Ayuntamiento de Sóller.—Fielato de con

sumos—Porset de en VaDs.—Idem___
Idem —Idem.— Idem del Puerto.—Idem. . 
Idem—Idem.—Donado de la Casa.—Hos* 

picio •. •• . ••«■.•••• . . . .

Idem. ...................... 3.a Fiel de consumos................. 960 y 1.500
168
169

Idem...................... ................... . • • • • 3 a Idem... .  • ........................ • • 900 > 1.5C0

Idem......................... *................ 3 .a Colector............................... 660 y 750.

170
171

Idem . . .  •••• ••• Idem................ .............. ......... 2.a Vigilantes de obras............ 532 y y
Idem i ■ .  ................. .............. . Idem.......... ................................ . •.. 1.a Auxiliar del teléfono.......... 240 > y y

172 Idem.. ................. ......... ....................... Idem.......... .............. ....................... 1.a Celador de la línea telefónica 350 > y y
173 ídem •••••• ................................... Idem............................. 1.a 2 guardas de campo............

Sereno ................................
957*45 y y

174 I d e m •• •• •• . . .  ................... Idem.................................................. 1.a 759*90 y y y
175 Idem.................................. ..................... Idem................................................... 1 .a Sepulíero...........................

8 dependientes del resguardo 
da consumos........

550 > y y
176 Idem...................................................... Idem............................................... 1.a

720 y > y
177 Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Telde.—Gran Canaria..............

Junta de arbitrios........ ...................... .

Idem de Canarias .. ¿ ......................... 2 .a 2 alguaciles..................... • 480 Derechos de arancel y Ser mayor de veinticinco 
años y acompañar certifi
cado de antecedentes pena
les expedido por el Minis
terio de Gracia y Justicia. 

y178 Gobierno militar de Melilla............... 1.a Guarda urbano.................... 810 y y

M o t a s * — 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Agosto próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los Sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destimo.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los Sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

«n las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los Sargentos en activo, la Junta del Cuerpo,, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, número^ 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.® Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida# 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

J f c ú v © r t © s a © i » » .— 1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan,, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignadas la instancia v autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras asi no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el*correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arregle 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Julio de 1908.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde hm cabido en suer

te los 19 premios mayores de los 1.40? que corresponden á cada 
una de las tres series de billetes del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS a d m n is t b a o ío n s s
HÚMEROS -  = =

Pesetaa. 1.a serie. 2.a serie. 8.a serie.

27,397 100.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
25,244 60.000 Yalladolid. Cartagena. Madrid.
1.837 20.000 Guadalajara Madrid. Tarragona.

12.695 1.500 Viibgarcía. Barcelona. Zaragoza.
1.185 1.500 Madrid. Alicante. Zaragoza.
8.Ó78 1.500 Ciudad Real. Madrid. Valencia.

12.340 1.500 Madrid. Madrid. La Unión.
17.703 1.500 Cuevas Vera Madrid. Granada.
22.335 1.500 Cádiz. Vigo, S. Sebastián.
28,955 1.500 Valencia. Valencia. Valencia.
22.884 1.500 Berja. Conatantina. Alicante.
27.283 1.500 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
15.394 1.500 Cartagena. Madrid. Madrid.
18,937 1.500 Las Palmas. Jaén. Salamanca.
21.958 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
10.172 1.500 Trujillo. Madrid. Valencia.
9.668 1.500 Barcelona. Dos Hermanas. Murcia.

*2.586 1.500 Córdoba. Sevilla. Línea Concepción.
8.963 1.500 Valencia. Bilbao. Santander.

fin el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas^acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Francisca Juez Arribas, Isabel Val de la Paz, Florentina 
uuran García, Carmen Primitivo Lópefc y Teresa Martín 
-L/iaz, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

,?uan*° al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- 
w^ccion para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgadópor

decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manas de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que ss anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Ihrospecto de premios para el sorteo qmse ha de cdebrar en Madrid 
d día 11 de Agosto de 1908.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 917 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PeBata».

1    .de ........ ...............  250.000
1  d e ........................  100.000
1 . . . . ..................... d e .........................  60.000

18  de 6,000............... 108.000
791   de 800..............  632.800
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restante# 
de la centena del premio primero... 79.200

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para Í03 números anterior y 
posterior al del premio primero.... 6.000

2 Idem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio segundo.............    5.000

2 ídem de 1.940 ídem id. para los del pre
mio tercero  ............... . • • - • 3.880

917* 1,244.880

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose com 
respecto á las señaladas para los números anterior y poeten 
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, 
y si fuese éste el agraciado, él billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas s# 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde él 26 
al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del taino. Y

on la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncella# 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
i hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuado* •*» 
tos se expondrá el resultado al público por medio de lista# 
Impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lo* 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los-billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Julio de 1908. =  El Director general, P.O ., 
Carlos Torrijos.

Dirección general de la  Deuda 
Y Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por este 
Centro directivo durante la primera quincena de Julio actual.

Pesetas.
JUBILACIONES -------

D. Ramón Planter y Goser, Gobernador civil de 
varias provincias. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro

W quintos del regulador de 10.000.........................  8.000
D. Benito Hernando y Blas Espinosa, Catedráti

co de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central. Se le declara con derecho al ha- 
ber pasivo anual de 7.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 9.750..........................    7.800

D. Federico Huesca y Madrid, Ministro residen
te que fue. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, tres quintos del
regulador de 10.000.............................................  6.000

D. Gregorio Vicente Rodrigo y Rodrigo, Ayu
dante primero de Obras públicas, Jefe de Ne
gociado de primera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 4.800 pese
tas, cuatro quintos del regulador dé 6.000.... 4.800

D. Emilio de Saravia y Acha, Ingeniero primero 
del Cuerpo de Geógrafos. Sé le declara con de* 
recho al haber pasivo anual de 3.200 péselas, 
cuatíO^quintosdel te
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Pesetas.

D. Pedro Crespo Samaniego y Vargas Machuca,
Secretario de Legación de primera clase que 
fué. Se le declara con derecho al haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, tres quintos del regu-
lador de 5.000............................................. ■ *.•« 3.000

D. Rafael Llaset Bonet, Torrero mayor del Cuer
po de Faros. Se le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.000 pesetas, dos quintos
del regulador da 2.500.................. ; .................

D. Pedro Pérez Muñoz, Celador de vía de Ferro
carriles, Oficial quinto de Administración# Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 600 pesetas, dos quintos del regulador de 
1.500....................................................................  600

Importan las jubilaciones.............................

PENSIONES DEL TESORO
Doña Soledad Ruiz y García, huérfana de Don 

Eustaquio, Magistrado que fué de la Audien
cia de esta Corte. Se le declara con derecho a 
la pensión vitalicia de 2.500 pesetas anuales.. ¿.500

Dona Ana de Areitio y de Larrinaga, viuda, 
huérfana de D. Toribio, Inspector general que 
fué de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 pe-
tas anuales..........................................................  2.500

Doña Teresa Boflll y Regidor,jviuda de D. Eduar
do Gómez y Mazparrota, Magistrado que fué 
de la Audiencia provincial de Zaragoza. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
2.125 pesetas anuales  ......... . .................... 2.125

Doña Elvira Rodríguez Fajardo, viuda de Don 
Juan Rico, Magistrado que fué de la Audien
cia de lo criminal de León. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas
anuales........................................................   *-125

Doña Dolores Forrero y Estrada, viuda, huérfa
na de D. Diego, Catedrático que fué del Insti
tuto de Oviedo. Se le declara con derecho á la
pensión vitalicia de 1.625 pesetas anuales  1.625

Doña Purificación Maestre y Maestre, viuda de 
D. Manuel Compañó y Rosset, Ingeniero Jefe 
de segunda clase que fué del Cuerpo de Mon
tes. Se le declara con derecho á la pensión vi
talicia de 900 pesetas anuales........... 900

Importan las pensiones del Tesoro................ . 11.775

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Pilar Serrano y Coello, viuda de D. José 
fe i Calatrava y Aranda, Oficial cuarto de Hacien

da. Se le declara con derecho á la pensión de
Montepío de Oficinas de..................................... 500

Doña Josefa Vidal Comas, viuda de D. Domingo 
Ramón Sala, Oficial de quinta clase de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la pensión
del Montepío de Oficinas de..........................  • 375

Doña Matilde Teva y Cano, viuda de D. Joaquín 
Gavilanes y Alonso, Sobrestante primero de 
Obras públicas. Se le declara con derecho á la
pensión del Montepío de Correos de   750

Doña Julia Vera Navarro, viuda de D. José Mo
desto Barrenechea y Azcobereta, Oficial de 
tercera clase del Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Correos de  ...............................  550

Doña Eladia Rico y Polo, viuda de D. Juan Cam
pos Valiente, Profesor de Pedagogía del Ins
tituto general y técnico de Cáceres. Se le de*1 
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de...........................  500

Doña María Gayón Cancela, viuda de D. Juan 
Serrano y Moreno, Torrero mayor de faros.
Se le declara con derecho ¿ la pensión del
Montepío de Correos de.....................................  750

Doña Enriqueta Pérez Barrios, huérfana de Don 
José, Oficial segundo de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de Oficinas de.....................................................  750

Doña Pilar de la Encina y Escario, viuda del 
Excmo. Sr. D. Joaquín González de la Peña 
j  Sedre, Ministro de la Corona. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Mi
nisterios de   - 3.750

Doña Eudosia y D. Jesús Gea y Oltra, huérfanos 
de D. Antonio, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Correos. Se les declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de. 375

D. Santiago, D. Saturnino y D. Miguel Bravo de 
Laguna y Medina, huérfanos de D. Santiago, 
Sobrestante primero de Obras públicas. Se 
les declara con derecho ¿ la pensión del Mon
tepío de Correos de....................................   750

Doña Aurea Méndez Crespo, viuda de D. Cándi
do Pardo Amador, Sobrestante de Obras pú
blicas. Se le declara con derecho á la pensión
del Montepío de Correos de  ................... 550

Doña Matilde López y Martínez, viuda de Don 
José Soler y Sánchez, Catedrático numerario 
del Instituto de Alicante. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas
de................ . . ............................     1.250

Doña Amalia Ruiz y Barriga, viuda de D. En
rique Alvarez Parazón, Oficial primero del 
Cuerpo de Correos. Se le declara con derecho
á la pensión del Montepío de Correos de  950

Doña Julita Angulo y Espejo, viuda de D. Sa
turnino Sánchez Belenguer, Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona. Se le declara con de
recho á la pensión del Montepío de Ministe-
teriosde................     1.250

Doña Ana Canalejo Cañete, viuda de D. José 
Castineira de Pablos, Oficial quinto de Admi
nistración del Ministerio de Ultramar. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de  ..........     375

Importan las pensiones del Montepío ? 13.425

MESADAS DE SUPEEVIVENCIA
Doña Carmen Sánchez García, viuda de D. Juan 

Yepes Ayuso, Oficial de quinta clase de la 
Dirección general de los Registros civil, de 
la propiedad y del Notariado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia 
«i de IJáQQífSSÍ&S SKHÍSS 250

Pesetas.

Doña Marcelina Ruiz y Villamayor, viuda de 
D. Esteban Arribas y García, Peón capataz de 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 821‘25 pesetas anuales.. . . . . . . . . .  138 88

Doña Presentación Zapater Soriano, viuda de 
D. Antonio Salón Rolán, Portero de la Au
diencia territorial de Valencia. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 900 pesetas anuales.. . . . . . . .  •. 150

Doña Juana Reyes Martín, viuda de D. José Suá- 
rez Fernández, Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de esta capital. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de
1 375 pesetas anuales........................ ................  329 16

Doña Julia Salcedo y Parada, viuda de D. Mi
guel Sánchez y García, Topógrafo primero 
del Cuerpo de Topógrafos auxiliares de Geo
grafía. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecto de 2.500 pe
setas anuales..................................................... 416*66

Doña Alejandrina Alba y Muñoz, viuda de Don 
Juan Astray y Díaz, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe de Ne
gociado de segunda clase. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 5.000 pesetas anuales ........... . 883{32

Importan las mesadas de supervivencia, por una sola
vez,       o • • • • 2.016 02

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña María Dionisia y Doña Fidela Saturnina 

González y Sánchez de Molina, huérfanas de 
D. Pío Felipe, Operario de las minas de Alma
dén. Se les declara con derecho á la limosna 
de 50 céntimos de peseta diarios.. . . . . . . . . . . .  1©2‘50

Importan las limosnas de Almadén..................  133 50

R E S U M E N
Importan las jubilaciones.....................................
Idem las pensiones del Tesoro. ...................   • 11*775
Idem las del Montepío   • • 13.425
Idem las mesadas de supervivencia por una sola 

vez  ;   2.01602
Idem las limosnas de Almadén.  ......................  182*50

Total........................  61.798 52

Madrid 24 de Julio de 1908.=El Director general, P. O., 
Carlos Vergara. ______ _

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 19 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

p r o p o s i c i ó n  p r e s e n t a d a  
Interesado, D. Luis Alfaro; nominal, 1.750 pesetas; cam

bio, 100 por 100.
PROPOSICION ADM ITIDA

Interesado, D. Luis Alfaro; nominal, 1.750 pesetas; cam
bio, 100 por 100; efectivo, 1.750.̂

Lo que áe anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 31 de Julio de J908.=Bi Director general, Cenón 

d,l Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c re ta r ía .

Con esta fecha, y á propuesta del Ministerio de la Guerra, 
se ha nombrado á D. Mariano Puertas y López Portero del 
Instituto general y técnico de Castellón.

Madrid 30 de Julio de 1908.— El Subsecretario interino, 
A. Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 8 de 
Abril último, se anuocia la provisión, por oposición, de la 
plaza de Profesor numerario de Termología industrial, Mo
tores (primero y segundo curso) y Máquinas é instalaciones 
eléctricas, vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Gijón, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y déinás 
ventajas que la ley le concede.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún anos de edad, no hallarse incapaci
tado para ejercer cargos públicos y ser Licenciado en Cien
cias, Ingeniero eñ cualquier especialidad, Arquitecto ó Peri
to en alguna de las especialidades que comprenden las Es
cuelas Superiores de Industrias, según previene el art. 28 
del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  
Los documentos que acrediten su capacidad legal y los mé
ritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos á los mismos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y demás disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si
guientes reglas complementarias:

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán en 
dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral, los temás se dividirán en tres ó 
más urnas, á juicio del Tribunal* quien determinará el nú
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta 
completar el que marca el Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se distri
buirán los temas del programa en tres urnas, de cada una de 
las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo 
menos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno de 
los cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea opor
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia 
de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.?

Madrid 31 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario interino, 
A. Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Junio último y de 7 del actual, se anuncia la provisión, 
por oposición, de las plazas de Profesor numerario de Moto
res, Mecanismos, Máquinas-herramientas y construcción de 
máquinas, vacantes en las Escuelas Superiores de Industrias 
de Valencia y Cartagena, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas que la ley les concede.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
haber cumplido veintiún años de edad, no hallarse incapa
citado para ejercer cargos públicos y ser Licenciado en 
Ciencias, Ingeniero «n cualquier especialidad, Arquitecto ó 
Perito en alguna de las especialidades que comprenden las 
Escuelas Superiores de Industrias, según previene el art. 28 
del Reglamento de 6 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .  Los documentos que acrediten su capacidad legal y 
los méritos y servicios que les convenga justificar los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á ios mismos.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid en la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 
y demás disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si
guientes reglas complementarias:

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán en 
dos urnas, de cada una de las cuales se sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral, los temas se dividirán en tres 
ó más urnas, ajuicio d^l Tribunal, quien determinará el nú
mero de preguntas que deberán sacar de cada una hasta com
pletar el que marca el Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se dis
tribuirán los temas del programa en tres urnas, de cada una 
de las cuales se sacará uno para que el opositor elija entre 
ellos.

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo me - 
nos, que se celebrarán en días distintos, y en cada uno de los 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción a 
ningún género de sorteo, aquellas cuestiones que c r e a  opor
tunas para formar más cabal juicio del grado de suficiencia 
de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los e s t a b le c i 
mientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1908.—El Subsecretario interino, 
A , Castro.

MINISTERIO D E FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b ra s  p ú b lic a s .

Puertos.
Visto el proyecto de ampliación del material de boyas exis

tentes en el puerto de Guetaria (Guipúzcoa) y adquisición ae 
una grúa para el servicio de las mismas, aprobado por Keai 
orden de 8 de Enero de 1904: ,

Resultando que en el tiempo transcurrido desde aicna 
fecha no se han comenzado las obras proyectadas: 

Considerando que subsistan las razones que motivaron cu
cho proyecto y su aprobación:

Considerando que por la importancia relativamente escasa 
del presupuesto y por las condiciones de adquisición 
terial é instalación del mismo, que se tuvieron en cuenta en

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 8, 4 y  5.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Chases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 27.450.

Día 6.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 27.450.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo ¿ la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
áe Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.351.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
ála Real orden de 18 ae Agosto ae 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo ¿ la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.258.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.702.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 11.118.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.669.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión da 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.767.

Día 7.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 27.450.
Día 8.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 27.450.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentada* y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores. ^

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á 31 Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; fac
turas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 31 de Julio de 190S.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.
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la citada disposición, ha de llevarse á cabo la realización de 
los trabajos por administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se reha
bilite el crédito ele 23.055‘90 pesetas, necesario para la ejecu
ción del referido proyecto, con cargo al capítulo 13, art. 1.°, 
concepto 2 o, del presupuesto vigente de éste Ministerio, 
autorizándose á esa Jefatura para qué adquiera el material 
necesario para la colocación de dichas boyas, y que realizán
dose directamente por administración el expresado servicio, 
se dé cuenta oportunamente del resultado del mismo.

De Real orden Í9 digo a Y. S. para su conocimiento y cum 
plimiento. Dios gparde á V. S muchos anp^. Madrid 28 de 
J u lio  de í908.==Andrade.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas de las provincias de Alava y Vizcaya.

Visto el proyecto retornado ae las construcciones com
prendidas en la concesión otorgada á D. Miguel Curbelo y 
Espino por Real orden de 24 de Mayo de 1902 para establecer 
almacenes, explanada y muelle en la zona marítimo-terres
tre del puerto de La Luz:

Vistos loa informes emitidos respecto de dicho proyecto 
por la Jefatura de Obras públicas de la provincia y  por el 
Gobierno civil del ^igno cargo de V. S.; : .

Resultando que las variantes que se pretende introducir en 
las obras je  reducen ¿ disponer con mayor amplitud interior 
los almacene* para mejorar las condiciones de luz de su cru
jía central y facilitar el almacenaje y entrada y salida dé 
ias mercancías, destinando además á vivienda del Director ó 
Jefe la parte alta del cuerpo del Sur por la parte de tierra; á 
cubrir la explanada formando un amplio tinglado que res
guarde de la intemperie los carbones, a cuyo depósito se de
dica aquélla, y ¿ disponer los medios necesarios para esta
blecer un sistema de transporte aéreo desde las gabarras ¿ 
los tinglados y viceversa:

Considerando que las reformas aludidas son beneficiosa*^ 
con ellas no se altera ni modifica en nada el dominio públi
co, cuya ocupación se autorizó, no se cambia el destino de la 
concesión ni se imponen gravámenes ó limitaciones ¿ nin
gún servicio público ó particular que con la relación s« re 
laciona;

De conformidad con lo informado por V. S. y con lo pro
puesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien disponer que se 
autorice á D. Miguel Curbelo para reformar las obras de la 
concesión que le füé otorgada por Real orden de 24 de Mayo 
de 1902, con sujeción al proyecto que ha presentado, suscri
to en Las Palmas ¿ 20 de Febrero de 1906 por D. Germán de 
León y Castillo, y ¿ las condiciones siguientes:

1.a Se ampliará la fianza prestada en la cantidad de 481 
pesetas 12 céntimos, que corresponde al aumento de obra 
que se menciona en el proyecto reformado.

2.a Se entenderá que el servicio del transparte aéreo que 
se propone y proyecta queda sujeto á las mismas limitado * 
nes impuestas por Real orden de 22 de Enero de 1903 al es
tablecimiento de vías sobre las calles transversal de divi * 
sión de las obras y la de servidumbre y vigilancia litoral; y

3.a Quedan subsistentes las condiciones de la Real orden 
da concesión de 24 de Mayo de 1902 en todo lo que no resul
te modificado por las prescripciones anteriores.

Lo que de Real orden, comunicada por el Exemo. Sr. Mi - 
nistro, digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes, y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia y al solicitante. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid 28 de Julio de 1908— E1 Di 
rector general, R. Serantes.=Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia de Canarias.
Dirección  g en er a l d e A g r icu ltu ra , In d u str ia  

j  C om ercio .
Montes.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las dos subas
tas celebradas para adjudicar los productos correspondien
tes al segundo decenio de la Ordenación del monte Los Pa- 
lancares y agregados de la ciudad de Cuenca, esta Dirección 
genera!, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 
de 27 del corriente mes, ha acordado se celebre la tercera 
subasta el día 31 de Agosto próximo, y hora de las once, 
bajo el tipo de tasación de 561.670‘59 pesetas, no admitién
dose proposiciones que no cubran esta cantidad.

Los productos objeto de la subasta son: 34 286‘420 metros 
cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza, 10.648 es
téreos de leña de la misma especie, 2 801 estereos de leña de 
carrasca, 492 estereos de leña de roble y 52 estéreos de leña 
de mezcla de roble y carrasca.

Según establece el pliego de condiciones redactado para 
esta subasta, los productos mencionados corresponden ai se
gundo decenio de la Ordenación, y no habiéndose aprove
chado los de tres años forestales, deberán serlo en los siete 
que restan, de modo que el contrato termine el año forestal 
de 1914-1915, siendo los precios asignados á los productos 
de 15k75 pesetas al metro cúbico de madera, de 0 25 pesetas 
al^estéreo de leña de dicha especie, de 6 pesetas al estéreo de 
leña de carrasca, de 3 93 al estéreo de leña de roble y de 4‘96 
al de leña de mezcla de roble y carrasca, hallándose de mani 
fiesto para conocimiento del público la revisión del proyecto 
de Ordenación y el pliego de condiciones en el Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno civil de Cuenca..

Será obligación del rematante efectuar las mejoras de que 
ha de ser objeto el monte en todo el plazo de duración del 
contrato, con sujeción á los planes anuales que se formulen, 
haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras del va
lor que obtengan lo* productos, según preceptúa el Real de
creto de 31 de Mayo de 1901; advirtiéndose que las que deben 
ejecutarse en los siete años de duración del contrato ascien
den á 187.163 80 pesetas.

La subasta se celebrará con las formalidades prevenidas 
en la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, ante esta Di
rección general, admitiéndose proposiciones en el Ntgociado 
de Montes del mencionado Ministerio desde el día de la fecha 
hasta el 26 del referido mes de Agosto, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
Papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 28.083*52
duc0̂ ’  ̂S6a 6* ^ ^°P ^  âsae^ n aii*&nada a l°s Pro '

Podrá hacerse este depósito en metálico ó en valores pú
blicos, al tipo medio de la última cotización conocida eu el 
nía en que se constituya, debiéndose acompañar á lo* pliegos 

cartas de pago que acrediten haber realizado los depósi
to* del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886-

Madrid 29 de Julio de 1908.=E1 Director general, P. A., 
Leandro J. Puente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
.. clase, enterado del anuncio publicado en . . .  d é  ,

j  e las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en pública subasta de los productos del segundo 
decenio de la Ordenación del monte Los Palancares y agre
gados de la ciudad de Cuenca, se compromete á la adquisi
ción de dicho* productos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (Aquí
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y

llanamente el tipo fijado; pero se advierte que sera desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinantemente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquélla en que se añada alguna 
c áusula)

(Fecha y firma del proponente.) S—3514

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Tesorería de Hacienda de la provincia de León.
NEGOCIADO DE MINAS 

D. Ramón Figuerola y Araiz, Tesorero de Hacienda en esta provincia.
Hago saber que hallándose tramitando en esta Tesorería varios expedientes de apremio por débitos al Tesoro públi¿« en. 

concepto de canon por superficie de minas, y  desconociéndose el actual paradero ó residencia de los concesionarios deudore» 
relacionados á  continuación, en cumplimiento á lo que determina el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 se les 
requiere para que en el plazo de ocho días, contados desde la fecha de su publicación en la G acjbta d e  Ma d r id  se presenten 
en esta oficina con objeto de solventar sus descubiertos.

NOMBRES DB LAS MINAS NOMBRES DE LOS DUEÑOS
A Ñ O S  

á que corresponden 
los débitos.

IMPORTE

Pesetas.

Conchita.
Mercedes. .......................................
Conchita I I I .....................................

D. Niceto Garzo.......................................................... 1894-95 á  1896-97 
1894-95 á 1896-97 
1894-95 á 1896-97
1893-94 á  1896-97
1894-95 á 1896-97 
1894-95 á 1896-97 
1894-95 á  1896-97
1894-95 á 1896-97 

1903 á 1904 
1903 á  1904 
1903 á  1904 
1903 á  1904 
1903 á 1905

1895-96 y 1896-97 
1893 94 r 1894-95 
1894-95 á 1896-97 
1890-91 y 1891-92 
1890-91 y 1891-92 
1890-91 y 1891—912 
1890 91 y 1891-92 
1890-91 y 1891-92 
1890-91 y 1891-92 
1890-91 y 1891-92 
1890-91 y 1891-92

1889-90 
1889 90 

1900 á 1904 
1900 á 1904
1900 á 1904
1901 á 1903 
1901 á 1903 
1901 á 1903 
1905 y 1906 
1905 y 1906 
1905 y 1906 
1905 y 1906 
1905 y 1906 
1905 y 1906 
1905 y 1906 
1905 y 1906
1905 y 1906 
1903 y 1904
1903 y 1904 

1893 94 y 1894-95
1906 y 1907 
1906 v 1907

1896 97 
1897-98 y 1898 99 
1897-98 v 1898-99 

1898-99 
1898-99 á 1901 
1898 99 á 1901 

1901 á 1903
1896-97 á 1898-99 
1893 94 y 1894-95 
1893-94 y  1894-95 
1893 94 y 1894-95 
1893-94 y 1894-95 
1893-94 y 1894-95 
1893-94 y 1894-95 
1893 94 y 1894-95 
1893-94 y 1894-95

1906 y 1907 
1906 y 1907 
1905 y 1906
1904 á 1906 
1904 y 1905
1904 y 1905 
1903 y 1904 
1903 y 1904
1905 y 1906

390 
390 
390 
390 
156 
507 
507 
70 20 

1.200 
1.260 
2.800 
4.165 
1.272 

273 
416 r. 
57:20- • 
60 

150 
150 
150 
60 

150 
150 
75 
75 
70 

720 
720 
720 
315 
315 
315 
675 
731 25 
225 
525 

1.462‘50 
750 
375 
300 
300

1.687 50
1.687 50 

624
60 

140 
171 60 
447 20 
520 
291 20 

1.498‘89 
1.179 87 

450 
429 
291 
764 

1.092 
382‘20 
218‘40 
218 40 
*64 
254‘80 
144 
120 

1 680 
610 
600 

2.272l50 
405 

5.000 
175

Idem............................ ...................................
Conchita I I ...................................... Idem..................................................  ,. . . .
Victoria........................................... Idem...................................  ,
Pórtela II . ..................................... .
Cabeza de Campos II........................
La Esperanza ................................,.

D. José Castrillo.................................................
Idem
D. Manuel Diéguez..................................... , ,

Munguía V...................... ............... D. Víctor de Liona...................... ......................
Munguía IV ................ .................... Idem................... .......................................................
Munguía III. ................................... Idem........................................................... ...............
Ciríaco ...................... ...................... Idem............. ..............................................................
Marcelino.................... ..................... Idem..............................................................................
Francisca....... ........... . D. Miguel Arcila.......................................................
Rosario.................... ............. .......... D. Julio Blanco......................... ................................
Teresa............................................... D. Lino Aranguena.......................................... .........
Malla.................. .............................. Sociedad Minera de León ...........................................
La Providencia............ ................. Idem........................................................... .................
Araceli........... ............... ................. Idem.............................................................................
María....... .................................. Idem...........................................................................
Carmencita............................... . Idem .................................................... ............... .
Casualidad......... ............................. Idem.............................................................................
Los Desamparados............ . . . . . . . Idem................................................... ......................
Fe en Dios............... ....................... Idem............................................................................
La Consuelo................. . ................. D- José Nogueras........................... ............................
La Hermosa...................................... Idem ............................................................................
Carmene! t a .................................. D. Cipriano Bernal........................ ............................
Cecilia............................. . Idem................................... ............... ........................
María Luisa...................................... Idem............................................ ......................... .
Rosa. ........................... ................... D. José Asumendi............................................ . ,
A dela.................... Idem • ■ • ................................. ................. ...................
A ngeles......................................... Idem ......................................... .................................
Garitón........... ................................. D. Tomás C. Lervich.................................................
Complemento Terminus......... . Idem ........... ........................ .......................................
Cuba......... .. .................................. Idem .............................................................................
Elvira................................................ Idem..................... .......................................................
Federico........................................... Idem ............................................................... .
La Rallada.................. ............... . Idem......................................................................... .
Lolita........... ............................ ... • Idem ................................. .........................  ...............
San Pablo.................................. Idem .............................................................................
San Pedro........ ........... . Idem........................ ..................
Menival I .................. D. Juan Brong. ..........................................................
Menival I I .............................. . Idem. .........................................................................
Rentón.............................................. D. Juan A Budey......................................................
Fmní»i<¡CQ.................... ...................... Eriks Walen................................................................
D o lo re s ................... ........................... .. Axul Sten Axel..........................................................
Tía Victoria............. ........................ Sociedad La Victoria.. ............. ...............................
Roberto ............................. . Idem........... .............................................. .............
San Lorenzo............. ..................... Idem.... ■ ......................................................................
R o sa  del Sil. Idem............................................................................
María. .......................... . D. Juan Francisco Rabat............. ............... .
'M a rg a r i ta .. . ....................................... Idem................................. ..........................................
T?paneisca * * ********......................... Idem............................ ..............................................
A nírel de  la G u a r d a ...................... D. Mariano Vaidaliso................................. ...............
A “m is ta d * ..................... ................. ............. D. Domingo Bilbao.......................... ........................
M a r c e l i n a ...........  . . . . . .  . . . . . . Idem...... ■ >..................................................................
T m i «lita . .  .......................................... Idem ......... ....................... .................................
Julia • • •»••• • Idem. . . ' .......................................................................
P a t ro c in io  . i ................................. Idem................ ....................................... ...................
Al a mi n a  . . .  . . . . . . . . Idem.............................................................................
ÜYnectante. . . . .  ...................... . Idem.............................................................................
O r TiI ÍTlftlflL ................ * * * * * ............ Idem...........................................................................
N ie v es  . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Sánchez.......... ...............................................
Ternaria .................... . Idem....... .....................................................................
fln rb ó n  ******.............................. * D. Pedro Soler........................................................
E le r t r a .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . Idem..............................................................................
Lucifer......................................... ..
El Barco.
O n o  V a d is  . ............ ..

Idem..............................................................................
Idem.
Idem............................................................................

T ra n s v a a l  E ^D anol. ******................ Herederos de Antonio Arias.......................................
París. ••. ......................... D. Celestino Castucoli.................*.............. . ...........

Lo que se hace público por medio de la Gaceta, d b  M a d r id  para conocimiento de los interesados; rogando á todas las 
Autoridades y particulares, en beneficio de los intereses del Tesoro, que, de conocerse el paradero ó domicilio de alguno de 
los deudores, lo pongan en conocimiento de esta oficina á los efectos que procedan.

León 11 de Julio de 1908.=E1 Tesorero de Hacienda, R. Figuerola. P—5' 6

D e leg a c ió n  d e  H a c ien d a  d e  la  provincia
de J aén  ?

A n u n c i o .  §
Habiendo sufrido extravío el reguardo del depósito consti- ¡ 

tuído en esta sucursal en 27 de Octubre de 1906 por D. Bal- \ 
tasar Muñoz Navarrete, con los números 41 de entra da y 24 j 
de registro, para garantir la contrata de utensilios militares i 
déla plaza de Ubeda y á disposición del Sr. Intendente^mi- ¡ 
litar de esta región, consistente en 325 pesetas 32 céntimo* 
en metálico: de conformidad con lo dispuesto en el art. 41 
del vigente Reglamento de la Caja general de Depósitos de 
23 de Agosto de 1893, se anuncia dicha pérdida, y transcu
rridos dos meses, á contar desde el día siguiente de la inser
ción del presente anuncio sin redamación de tercero, se ex 
pedirá nuevo resguardo como duplicado del extraviado, pre
via cancelación de éste en *u correspondiente talón.

Jaén 9 de Julio de 190S.=E1 Delegado de Hacienda, Juan f 
García Vázquez. X-1318 A

Junta de las Obras del puerto de Santander
Anuncio.

Debiendo procedertse á la adjudicación en pública su
basta del suministro de 800 metros cúbicos de piedra ma
chacada para la conservación del Firme de la carretera de 
la zona fde Servicio de los muelles de este puerto, con arre
glo all presupuesto aprobado, esta Junta ha acordado se
ñalar eí ídía 7 de Septiembre próximo, y hora de las diez 
y tsietei, para dicho acto, baja el tipo correspondiente al 
presupuesto de contrata, aprobado por Reai orden de 7 de 
Febrero último, por su importe de 5.152 pesetas; advir
tiéndose que el plazo para la admisión de proposiciones 
que deberán entregarse en la Secretaría de la junta, ex
pirará á las: diez y siete horas del día 2 de dicho; mes; 
de Septiembre. ' ; • ^ 1

La Subasta se celebrará, (en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real 
orden de 10 de Octubre de 1898, m Santander, en el dxn



micilio de ésta, Muelle, 34, principal, donde se halla de 
manifiesto, para conocimiento! del público, el presupuesto 
y  condiciones correspondientes.
J Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

en papel sellada de la clase 11.a, arreglándose al modelo 
adjunto, y la cantidad que se ha de consignar previa- 
jíneníe en la  Caja general de Depósitos para tomar parte en 
Ja subasta será de 51,52 pesetas en metálico, ó efecíos de 
Ja Deuda pública, al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Instruc
ción. •

E n  el caso que resulten las más ventajosas dos ó más piro- 
posiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Será obligación del contratista otorgar la escritura de 
Contrato en Santander, dentro de los treinta días siguien
tes á la fecha en qim se le hubiese comunicado la Real 
orden de adjudicación, bajo la pena de perdida del de
pósito que se exige para tomar parte en la subasta, sin 
perjuicio do los demás derechos que á la Administración 
.competen por Reai decreto de 27 de Febrero de 1852.

E s también obligación del mismo satisfacer el importe 
de los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
'Boletín oficial de Santander, cuyos recibos originales de
berán exhibir al tiempo de otorgar la escritura de contra
to, de Ja cual ha de entegar copia autorizada á lax Junta 
de Obras del puerto.

Santander 29 de Julio de 1908.—E l Presidente, E. P. 
del Molino.—E l Secretario Contador, Felipe Leguina.

M odelo de proposición .
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal nú

mero ....., enterado del anuncio publicado con fecha .....
próximo pasado y de las condiciones y requisitos que 
Se exigen para 1.a adjudicación en pública subasta del 
Suministro de 800 metros cúbicos de piedra machacada 
para el firme de la zona de Servicio de ios muelles, se 
compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con 
eistricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ...

( Aquí la proposición que se haga, advirtiendo que 
Será desechada toda proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que el proponen te se compromete 
al suministro de la piedra machacada, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —3522

JJíazaém din d e í  p u e r t o  *&e E Z aselv a»

C oncu rso  p ara  la  a d q u is ic ió n  de cu a tro  g rú as de p ó r
t ic o  co n  m o tores e lé c tr ic o s  y  u n  c a rre tó n  tra n sb o r-  
d iO.or p a ra  e l serv ic io  de aq u é lla s .

ANUNCIO

Aprobado por Real orden de 26 de Junio último la 
adquisición de cuatro grúas de pórtico con motores eléc
tricos y un carretón transbordador para el servicio de 
aquéllas, con destino á este puerto, se hace saber por 
acuerdo de esta Junta, adoptado en sesión de 23 del ac
tual, que á los sesenta días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al 
siguiente si el anterior fuere festivo, y á las catorce horas, 
tendrá lugar el concurso para el suministro del citado 
material, con arreglo al Real decreto de 5 de Octubre 
de 1883, y ante una Comisión de la Junta, en sus oficinas, 
calle de Vázquez López, núm. 14.

Serán desechadas en el acto todas las proposiciones que 
no se ajusíen al modelo y pliego de condiciones facul
tativas y económicas.

ílucí va 27 de Julio de 1908.—E l Presidente, S. Vázquez 
de Zafra.—El Secretarlo, Guillermo García.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
generalas de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903 y de las fa 
cultativas de este contrato, han de regir para ía adquisición por 
concurso de cuatro grúas de pórtico con motores eléctricos y im 
carretón transbordador para el servicio de aquéllas, con destino á 
este puerto.

Artículo I.q E l concurso tendrá lugar á los sesenta 
días, contados desde la publicación del anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , ó ¡al siguiente si el anterior fuere fes
tivo, durante cuyo plazo se admitirán, en la Secretaría de 
la Junta de Obras del puerto de Huelva, todas las propo
siciones que se presenten en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase 11.a, y acompañadas del resguar
do que justifique haber constituido en la Caja general 
de Depósitos, ó en su sucursal de esta provincia, una can
tidad importante á lo menos el 5 por 409 del tipo de la 
proposición en efectivo ó en valores del Estado, con arreglo 
a la cotización oficial.

Art. 2m E i Secretario dará recibo de estos documen
tos, indicando en él la lecha de la presentación.

Art. 3 e  A las proposiciones escritas se  acompañarán 
los documentos que so determinan en el art. 17 del pliego 
de condiciones facultativas aprobado para el suministro de 
este servicio.

Art. -í.n E l proyecto estará do manifiesto en la Secre
taría de la Junta desde el día en que se publique el anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta media hora antes de 
abrirse los pliegos presentados.

Art. 5.-°. E l acto tendrá lugar en el local de la Junta, 
calle Vázquez López, 14, y á las catorce horas, ante una 
Comisión de la Corporación, con asistencia del Sr. Direc
tor iacul aiivo de las obras y de Notario público.

Art. 6.o Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan las condiciones fijadas en el presente 
pliego, admitiéndose sólo para su examen y tramitación 
ulterior, según el Real decreto de 5 de Octubre de 1883, 
las que reúnan los requisitos establecidos.

Art. 7.o A las veinticuatro horas de celebrado el acto 
se devolverán los resguardos de los depósitos á los firman
tes üq las proposiciones que hubiesen sido desechadas. 
Jmu ga? anuas de los demás quedarán en poder de la Ju n
ta Las.a la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la 
rieai orden que adjudique el contrato.

Art. 8.o Lna vez conocida oficialmente la resolución 
au,;yji5.q,, s.Ta obhgacMon del agraciado elevar la fianza nro- 
V-S.onai hasm el 10 por 109 do la cantidad en que se le 
acqumque el .servicio y otorgar escritura pública del con- 
uam ame el Notario de Huelva que la Junta le designe. 
La Lanza se constituirá en la Caja general de Depósitos, 
o: en nu sucumm en Huelva, y presentará la f r i t u r a  
en un plazo, que no podrá exceder de treinta días, con
tados desne aquél en que se l e  comunique la adiudica- 
cum. La -uta ae cumplimiento de. esta condición trae

consigo la' rescisión del contrato, con pérdida de la fian
za provisional.

Art. 9.2 Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasione el expediente del concurso, copias 
que se ¡pidan y [anuncioi en los periódicos oficiales, se
rán del cuenta del adjudicatario.

Art. 10. Aprobada por la Superioridad el acta de re
cepción definitiva del material concursado, se devolverá la 
fianza al contratista si estuviese libre de responsabilidad, 
y previa, justificación del pago' de la contribución industrial 
y anuncio en los periódicos oficiales.

Art. 11, Dentro de los diez (10) primeros días del mes 
siguiente al en que se Layan depíositado sobre :el muelle 
nuevo todas las piezas de las grúas y del carretón trans
bordador, el Ingeniero Director redactará la certificación 
correspondiente al cincuenta por ciento (50 por 100) del 
valor total, y la pasará á la Junta, que deberá ordenar el 
pago dentro del mes. >

La certificación se hará en pesetas, tomando para el 
cambio el valor de la cotización oficial correspondiente al 
último día del mes en que terminó la descarga sobre el 
muelle.

Una vez aprobada por la Superioridad el acta de la recep
ción; provisional, se hará una segunda certificación por el 
cuarenta por ciento (40 por 100) del, valor, poniendo 
el cambio oficial del último día del mes anterior.

E l importe de esta certificación estará sometido á las con
tingencias expresadas en el art. 10 .

E l resto de la cantidad estipulada y el importe de la 
fianza se entregarán una Vez hecha la recepción definitiva, 
salvo también las contingencias expresadas en el citado 
artículo 10 .

Huelva 25 de Abril de 1908.—E l Presidente I., Enrique 
Díaz.—E l Secretario, JP. O., Em ilio Sánchez.—(Aprobado 
por Real orden de 26 de Junio de 1908.)

M odelo de proposición .
D  , vecino de .... , con cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d
del día ..... de ....., y de las ¡condiciones, y requisitos que se
exigen para la adquisición de cuatro grúas de pórtico con 
motores eléctricos y un carretón transbordador para el ser
vicio de pquéllas, con destino al p|uerto de Huelva, se conir 
promete á llevar á efecto el suministro de este material, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ......  (aquí la proposición que se
haga; y se advierte que serán desechadas todas Las que 
no expresen terminantemente la cantidad en pesetas ó 
francos, escrita en letra clara y que no ofrezca lugar 
á duda).

(Fecha y firma del proponente.) S —3519

Concurso para la adquisición de la madera en tablones 
necesaria para el pavimento de los depósitos de mi
nerales.

ANUNCIO

Aprobada por Real orden de 26 de Junio último la 
adquisición de la madera en tablones necesaria para el pa
vimento de los, depósitos de minerales del puerto de 
Huelva, se hace saber por acuerdo de esta Junta, adop
tado en sesión de 23 del actual, que á los cuerenta días, 
contados desde la publicación del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ó. al siguiente si el anterior fuere 
fésí'iv^ y á Jas catorce horas, tendrá lugar el concurso para 
el suministro del citado material, con arreglo al Real de
creto de 5 de Octubre de 1883, y ante una Comisión de 
la Junta, en sus oficinas, calle Vázquez López, núm. 14.

Serán desechadas en el acto todas las proposiciones que 
no se ajusten al modelo y pliego de condiciones facul
tativas y económicas.

Huelva 27 de Julio' de 1908.—E l Presidente, S. Vázquez 
de Zafra.—E l Secretario, Guillermo García.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
generales de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903 y de las fa 
cultativas del proyecto respectivo y especial de este contrato, 
han de servir de base para la adquisición por concurso de la ma
dera en tablones necesaria para el pavimento de los depósitos de 
minerales de este puerto.

Artículo' 1.a E l concurso se celebrará á los cuarenta días 
de publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al 
siguiente si el anterior fuere festivo, durante cuyo plazo se 
admitirán en la Secretaría de la Junta de Obras de este 
puerto todas las proposiciones que se presenten en pliegos 
cerrados, extendidas en piapel de la clase 1 1 .a, y acompa
ñadas del resguardo qiue justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de esta pro
vincia, el 5 por 109 del importe de la proposición que se 
haga, en efectivo ó en valores del Estado á los tipíos ofi
ciales de cotización.

Art. 2.Q E l Secretario1 dará recibo de los pliegos que se 
presenten, indicando en aquél la fecha de su presentación.

Art. 3.2 E l proyecto estará de manifiesto en la Secre
taría de la Junta desde el día en que se publique el anun
cio hasta media hora antes de la señalada para el concur
so, en que se ceírrará la admisión de pliegos.

Art. 4.2 E l  acto tendrá lugar en el íocal de la Junta', 
calle Vázquez López, 14, y á las catorce horas;, ante una 
Comisión de la Corporación, con asistencia del Sr. Direc
tor facultativo y de Notario público.

Art. 5.2 Se desecharán; en el ¡ac'to- todas: las píroposicio
nes que noi satisfagan las condiciones estipuladas, admi- 
tiéndoise sólo para sui examen y tramitación ulterior, se
gún1 el Real decretoi de 5 de Octubre de 1883, las que 
llenen los requisitos establecidos.

Art. 6.2 A lias: veinticuatro horas: de celebrado el ¡acto 
se devolverán! los depósitos á los firmantes de las propo
siciones que hubiesen sidoi desechadas. Las garantías de 
los demjás quedarán' en depósito, hasta la adjudicación de
finitiva, quei será publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Art. 7.2 Una ¡vez conocida oficialmente la resolución 
supierior, será obligación: del adjudicatario elevar la fian
za provisional hasta el 10 por 100 de la cantidad en que 
se le hubiese) adjudicado; el servicio', y otorgar escritura 
pública del contrato! ante el Notario de Huelva que la Ju n 
ta del puerto- Je designe.

La fianza se constituirá en la ,Caja general de Depósitos 
ó en su sucursal ,de Huelva, y la escritura deberá ser 
presentada á la Junta en un plazo, que no podrá exce
der de quince días, contados desde aquel en que se¡ le 
comunique Ja adjudicación. La falta de cumplimiento] á 
esta: condición trae consigo la rescisión clcl contrato, con 
pérdida de la fianza provisional. ’

Art. 8.2 Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasione el expediente del concurso, copias

quiq (se pidanj y anuncios en los periódicos oficiales, serán 
de cuenta del adjudicatarioi.

Art. 9.o Aprobada por la Superioridad el acta de recen, 
ció-h definitiva del mjaterial, se devolverá la fianza ai con
tratista, si estuviese libre de responsabilidad y previa jus
tificación del plago de la contribución industrial.

Art. 10. E l  pfagoj de la cantidad en que se hubiere ad
judicado el ¡servicio, se hará ¡píor la  Junta de Obras del puer- 
tóy upa vez cumjplidos, los requisitos que determinan Jos 
artículos 9.o y 10 del ¡pliego de condiciones facultativas 
previa certificación del Director facultativo de estas obras 
y aprobación de dicha Junta. -

Huelva 25 de Abril de 1908.—E l Presidente I., Enrique 
Díaz.—E l Secretario, P. O., Em ilio Sánchez.—(Aprobado 
por Real orden de 26 de Junio de 1903.)

Modelo, de proposición.;
D ...... vecino de ...... Con cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Madri'd
djel día ..... de ..... , y de las; condiciones y requisitos que se
exigen; piara la adquisición de la madera en tablones ne
cesaria para el pavimento de los depósitos de minerales 
del puerto de Huielya, se compromete á llevar á efecto 
el ¡suministro dé este material, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... 
(aqUí la proposición que se haga; y ¡se ¡advierte que serán 
desechadas todas las que no expiresen termiiiantemriite la 
Cantidad en pesetas, escrita en ¡letra clara y que no ofrezca 

á duda).
(Fecha y firma dtel proponente.) S —-3520

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d  

S e cre ta r ia .
Esta Exem a. Corporación ha acordado, en sesión de 24 del 

actual, contratar en pública subasta la enajenación de), solar- 
número 10 de los procedentes del antiguo Corral de Lim pie- 
zas, con fachada en la actualidad á la calle Nueva?, y i  !,« de 
San Opropio, bajo el tipo de 64.820*70 pesetas, v demás con
diciones facultativas y económico administrativas insertas, 
en la G aceta be Maitrid y en el Boletín oficial de la provin
cia da los días 7 y 9 da Septiembre de 1905, respectiva
mente.

Los licitadores, qu8 podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en esto» últimos cansos, bas- 
tanteado por alguno de lo* Sres. Letrados consistoriales Don 
Manuel María Morían®. D. Antonio R. de Peo y D. Gregorio 
Campuzano, consignarán previamente como fianza provisio
nal la cantidad de 3.241*05 pesetas en Ja general de De
pósitos y Amortización, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal es
tablecido, que le ¿era devuelta á Ja terminación del contra
to, previa la certificación correspondiente 

La subasta se verificará el día 9 de Septiembre fe 1908, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de k  Vida, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaldr, ó de 
quien al efecto delegue, y con. las formalidades e-vt.ahkcidas 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905: y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el Negociado <h Subas
tas de la Secreta?*!?;'., en los días hábiles, desde el siguienteal 
en que aparezca inserto este anuncio en Ja G-acrta. djí Ma- 
dbio hasta el anterior en que ha de verificarse., durante las 
horas da doce á dos déla tarde.

Los pliegos de con ilición es y demás antecedentes reiGivos 
á esta subasta se hallarán de manifiesto en estn Se cridaría 
(Negociado 5 °), durante las horas de doce á dos, todos los 
aí&s no feriados qne medien hasta el del remate.

El impoite toial cU esta subasta será satisfecho por el re
matante al Exernp. Apuntamiento-- en la forma y modo que 
so d*:termina en la condición 3 .a de las económico-adminis
trativas.

Anunciada e&t* subasta durante el plazo de diez días, y en 
la forma que establece el »rt. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó contra la misma redamación 
alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Julio de l9Q8.==Ei Secretario, F . Ruano.

Modelo de proposición  
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11 \  

y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposi - 
ción p ara  optar á l a  subasta del solar núm . 10 de ios dd antiguo 
Corral de Limpieza.#).
D  , que vive enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para la enajenación deí so lar  nú
mero 10 de ios procedentes del antiguo Corral de Limpietas, 
con fachada en. l& actualidad ¿ la calle Nueva y á la de San 
Opropio, anunciada en la G a c e t a  d e  Madkjd y en el Boletín
oficial de la provincia en los días .. . . .  y  de conforme
en un todo con Jas mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar, con estricta sujeción á ellas, p o r  (aquí la Propo
sición, en esta forma: el precio tipo ó con el aumento da ..•••■ 
tanto por ciento (en letra) en el precio tipo).

(Fecha y ñirma del proponente.) S—3525

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgdos de  primera  instancia, 

BELMONTE
D. Lisardo Fuentes García, Juez da primera instancia de 

Belmente y su partido. er , j .
Hace saber que en este Juzgado se promovió expediente 

jurisdicción voluntaria por Doña Pascuala Fernández Roa * 
guez, vecina de Fresnedo, en Co mellan a, solicitando Ja de
claración de ausencia de su espeso D. V íctor González Aiv " 
rez, y la administración de sus bienes, en cuyas actuación 
se acordó publicar ios oportunos adictos por el término 
doK uv.se s en k  G aceta dk Madrid y Boletín ofic al de e 
provincia, llamando al referido ausente y á los q^c en m 
caso te crean con derecho á dicha a d m in is t r a c i ó n , ¡u aq • 
no ss presentase; previniendo á los que se c o n s id e ra n  co 
indicada preferencia que deberán justificarla fehacítditem 
te al comparecer snte este índieado Juzgado.

Dado en Bri monta % 28 de Julio de 1908 .= E l i s i o  r 
te s .= E l Escribano, José M. Ramírez. X ~ l¿ d<

CORDOBA e ,
Doctor T). Jf sí Mudez Boc&negra», Juez de inhtrucvióa 

esta ciudad y iu  partido. J , _  . Aef
Por la presante cito y llamo ¿ Julián Duran Ve a 4 ,
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tural de Haba de la Serena, vecino de Pueblo Nuevo del Terrible, domiciliado en la calle de la Luna, hijo de Pedro y  de Dolores, de veintinueve años, casado con Manuela Díaz, sin hijos, de oficio minero, de color trigueño, ojos oscuro», pelo y eej&s negro», nariz larga, barba poblada, con una cicatriz m  la mejilla izquierda, estatura regular y vestido con traje azul, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a o u t a  d e  jfAD®n> y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado, calle de Góngora, sin nú> mero, á fin de hacerle la notificación y emplazamiento acordados en el sumario que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arre
glo á la ley.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan á la busca de dicho individuo y  lo presenten, si fuese habido, en este referido Juzgado para la práctica de aquella diligencia.

Dada en Córdoba á 30 de Mayo d« 1908.=José Muñoz Boca- nefirra.=El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero., JO—549“?
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Kü virtud del presente se cita para que en el término de cinco dias, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezca ante este Juzgado á la que dijo llamarse 
D olores Hurtado y Martín, residente en Yólez Málaga, que el «1 día 9 de Mayo último viajó sin billete desde Cereadilia á Valchillón; bajo  apercibimiento que de no comparecer la pa
rará el p e r ju ic io  a que haya lugar.Dado en Córdoba á 16 de Junio de 1908 =  José Muñoz Bo- eanegra.=El actuario, Teodomiro Fernández. JO—5552

LORCA
D. Cándido PeláezTVera, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que sa insertará en la G a c e t a  dk Madrid y Boletín oficial de esta provincia y se fijará en los estrados de este Juzgado, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio BUzquez Morales, hijo de Antonio y de María de las Huertas, de treinta y siete años, natural de Lorca, vecino de Cartagena, jornalero, soltero y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora por haberse fugado de la cárcel de Yélez Rubio, para que en término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de requerirle para el pago de la in demnización de 79 pesetas 10 céntimos al ofendido, que le fue impuesta por la Superioridad en causa seguida contra el mismo por hurto; previniéndole que si ño lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado Antonio Blázquez Morales, conduciéndolo á las cárceles de esta ciudad para que extinga la responsabilidad subsidiaria equivalente, á razón de un día por cada 5 pesetas que deje de satisfacer.Dada en Lorca á 25 de Mayo de 1908.=Cándido Peláez Vera.=Kl Escribano, José Feliciano. JO—4772

MADRID—CONGRESO 
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Epifanio Martín Herán, natural de Torrelaguna, hijo de Pablo y de Aquilina, de diez y ocho años, zapatero, que dijo habitar en la calle de la Sombrerería, núm. 14, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad en causa por hurto; apercibido qu8 de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la Dusca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo y ojos negros, nariz aguileña, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 23 de Mayo de 1908.=Ramiro Cores.=P. H. del Escribano Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—4776
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera ínst&nciaylte instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Justo Llorden Cepeda, de veintiún años, soltero, minero, natural de esta Corte, hijo de Antonio y Feliciana, que vivió en la calle del Amparo, núm. 20, principal, núm. 3, y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

Gaceta d e  Ma d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á cumplido efecto una diligencia interesada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, color del rostro sano y viste pobremente, y en el caso de ser habido.lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 27 de Mayo de 1908.=Ramiro Cores.=El Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—4950
.En virtud-de providencia del Sr. Juez de primera instancia e instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por l e siones, se cita á Carmen Brabillo González, de treinta y seis ;*uos, casada, natural de Orense, que dijo vivir en una choza fiel arroyo Abroñigal, para que comparezca en su sala au sencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General vástanos, dentro del término de cinco días, contados desde 5 sl^ \e n te  al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de declarar; bajo apercibimiento de ser declarada incursa dé la multa de 25 pesetas con que se ¿ perjuicio de adoptarse otras determinacionesY? f e. l i g a r l a  á efectuar dicha comparecencia.Madrid 30 de Mayo de 1908.= Y .0 B .°= R . Cores.=El Es- «tto&no, Guillermo Pérez Herrero.

MADRID—CHAMBERI 
Martínez EníqqUeZ) j U0Z ¿0 primora instancia é ins- 

uccion del distrito de Chamberí de esta Corte.P u e n te  oí*0* Hamo y emplazo á Felisa Victoriano 
i 5rii ’ *̂a Rafael* y de Eugenia, de veintidós años, nnJ í  • í?ur£os’ s°Hera, modista, y vecina de esta Corte que ña vivido en la calle de Castillejos, 14, hotel (Bellas 

el p! ra en el tériüia° diez días, contados desde o»r* en ^U0 es â requisitoria se inserte en la Ga -el madbid, comparezca en mi sala audiencia, sita enalacio 4c ios Juzgado^ calle del General Castaños, con

el objeto de notificarla una resolución de la Superioridad dictada en causa que contra la misma se instruye por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular y color moreno, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis posición en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres como presa comunicada.Madrid 25 de Mayo do 1908.=José Martínez Enríquez.=El Escribano, por mi compañero Sr. López, Francisco Vidal.JO—4778
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia ó instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de Antonio Fernández López, se cita al conductor de una carreta con seras de carbón que al amanecer del 22 de Abril último pasó por la calle de la Palma, frente al núm. 29, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los J uzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 27 de Mayo de 1908.=V.° B .°=José Martínez Bnrí- quez. JO—4780
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Domínguez Hidalgo, hijo de padre desconocido y de Dolores, natural de la Habana, de trece años, soltero, fotógrafo, que ha vivido en la calle de la Farmacia, núm. 6, tercero, ignorándose su actual paradero y punto probable donde se encuentre, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria S8 inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas sajías personales son: estatura baja, delgado, color sano, pelo castaño, ojos pardos, y viste pantalón y blusa negros y alpargatas del mismo color, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular en concepto de preso comunicado.Madrid 27 de Mayo de I903.=José Martínez Enríquez.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—4953

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina Ardura García, natural y vecina de Madrid, hija de Juan y de María, soltera, de veintiséis años de edad, sirvienta, que ha tenido su domicilio en la calle del General Ricardos, núm. 48, y ú ltimamente en la de García Paredes, 17, cuyo actual paradero y punto probable en que ae encuentre se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla un auto dictado por la Superioridad en 8 de Marzo ú ltimo; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno y viste pobremente con blusa y falda de percal, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 7 de Octubre de 1907.=Alejandro Bustam ante.=El Escribano, Justo Navarro. JO—4954
D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera in stancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente c ito , llamo y emplazo á Leonardo García Jiménez, natural de Piedrahita, provincia de Avila, hijo de Miguel y de Segunda, soltero, de treinta y tres años de edad, que ha tenido su domicilio en la calle de San Gregorio, nú - mero 33, y cuyo actual paradero y punto probable donde se encuentra se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c b t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto que comparezca á celebrar el juicio oral de la causa seguida contra el mismo por injurias á Doña Cecilia Atira; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color del rostro sano, y viste traje de americana gris, pantalón de pana y boina, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 25 de Mayo ‘de 1908.=Alejandro Bustamante.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—4782
D. A la n d r o  Bustamante y Martínez, Jusz de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Serrano Rivero, natural de Madrid, hijo de Juan y de Catalina, soltero, de veintiocho años de edad, y de oficio periodista, que ha tenido su domicilio en la calle de Santa Brígida, núm. 4, piso tercero, y cuya actual paradero y punto probable donde se encuentre se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en sumario que instruyo por injurias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ IAl mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 58 desconocen, y en el caso de ser habido lo  pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 27 de Mayo de 1908.=Alejandro Bustamante.=E1 Escribano, P. S,, Santos Soto Simarro. JO—4955

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del detrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Jorge Molina y Sixto Queipo por estafa, se cita á Angel Menéndez Sánchez, natural de Muía, de veintinueve años, casado, jornalero; José López Mariano, natural de esta Corte, de treinta y  ocho añes, soltero, cesante, y á Eugenio Acuarelli y Carlos Pérez, cuyas demás circunstancias y paradero se desconocen, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicoa oficiales, con el objeto de que presten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 5 á 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 29 de Mayo de 1908.=V.° B .°=L uján .=K l E scribano, Galo S*. Corona. JO—4956

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Castro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael N. Guisado, ó Rafael Pastor Guisado, hijo de Remedios y de padre desconocido, natural de Córdoba, de diez y siete años, soltero, sin  oficio, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez día**, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; apercibido que 

de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeao á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cujas señas personales son: estatura bája. pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color sano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
 ̂Madrid 26 de Mayo de 1908.=Gonza!o de la Torre de Tras- sierra.=E i Escribano, Julián Villanueva. JO—4783

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa de 25 pesetas y amenazas de muerte á Genoveva Librán Barro, se cita á Mariano Riesco N., natural del Bierzo (León), hijo natural de Francisca Riesco, soltero, panadero, de veintisiete años, y que tuvo .su domicilio en la calle de Santa Lucía, 4 y 6, tercero, y cuyo aqtual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prác- ticar una diligencia; bajo apercibimiento de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 25 de Mayo de 1908.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez. Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, Fernando Beltrán y  Aguado. JO—4784MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á César Caraballo Martínez, cajista, soltero, de veinticinco años, que vivió en  la calle de Trafalgar, 18, primero y que fué Director del periódico Liberación,' para que en el término de cinco días* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audien- ccia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el mismo se instruye por delito de imprenta; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cujas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición, á los efectos expresados.Madrid 21 de Abril de 1908.=José Martínez.=E1 Escribano, Licenciado Vicente Moreno. JO—4786
D. José Martínez y Marín, Juez de primera instancia é in s trucción del distrito de la Universidad de evsta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carolina López Espeiser, natural de Madrid, hija de Domingo y de María, de treinta y siete años, que tuvo su domicilio en la  calle de la  Coruña, núm. 6, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desdo el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria y llevar á efecto su prisión en causa por estafa de un pañuelo de merino; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.
A l mismo tiempo ruego y  encango á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la

I busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, rubia, bien parecida, carnes regulares y viste  como las artesanae, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 26 de Ma^o de 1908.=José Martínez.=El Escribano, Esteban Unzueta. JO—4787
Ma L A G A - AL AM SD A

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito  de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza al procesado José Alcaide Aguilera, alias Señorito, negro, de estatura regular, moreno, el pelo y los ojos negros, nariz algo achatada, y viste decentemente, hijo de Dolores Aguilera González, de unos treinta y tres años de edad, de estado soltero, vecino que fué de Málaga, frecuenta las casas de juego, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, contados desde el do la inserción de la misma en el Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á Jos cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se instruye por el delito de robo á Doña Carmen Rosales Palma; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- “ tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición
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de este Juzgado, de expresado procesado José Alcaide A gui
lera.

B ada en Málaga i  6 de A bril de 1908.=Galo Ponte.—EI ac 
tufarlo, Salvador Fuentes. JO—4959

D, Galo Ponte y E scartín , Juez de instrucción del d istrito  
áde la  Alameda de esta ciudad.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado A ntonio Ruiz Benítez, hijo de Manuel y de María, 
de tre in ta  y dos años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de 
Je re z  de la  F ro n te ra , partido  de la misma, provincia de Cá
d iz , vecino que fué de La Línea, de ocupación jornalero , cuyo 
ac tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez dias, contados desde el ae la inserción de la misma en 
e l Boletín oficial de esta provincia y Gaorta  d b  Ma d r id , cora* 
parezca en este Juzgado, sito en la  planta b&ja del edificio de 
S an  A gustín , en la  causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no 
Tarificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho  y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida 
des y agentes de 1* policía judicial procedan á la busca, cap 
tu ra  y conducción á la cárcel de e*ta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 25 de Mayo de 1908.=Ga!o Ponte.—El 
Escribano, Juan de los Rios. JO—4788

B. Galo Ponte Escartín , Juez de instrucción  del d istrito  
de la Alameda de esta ciudad.

Por ia presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado José Rivas Berna), hijo de José y de Ana, de cua
ren ta  años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Malaga, 
partido  d* ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, 
de ocupación fogonero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el de ja 
inserción de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para la 
p rác tica  de diligencias en la causa que contra el mismo se 
in struye  por el delito de disparos á Santiago Marqués Mora
les; apercibido que de no verificarlo le parará ei perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y &e le declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á t r las A utorida - 
des y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del «expresado procesado.

B ada en Malaga á 27 de Mayo de 1908.=Galo P o n te .= E l 
ac tua rio , Salvador Fuentes. JO —4962

B. Galo Ponte E scartín . Juez de in s t r u c c ió n  d e l d is t r ito  de 
la  A la m e d a  de esta c iu d a d .

P or la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza al 
procesado A ndrés Sánchez Sánchez, hijo de Rodrigo y de An
ton ia , de veintinueve años de edad, de estado soltero, na tu ra l 
de Málaga, partido  de ídem, provincia de ídem, vecino que 
fué de esfca ciudad, de ocupación jo rnalero , cuyo actual pa
radero  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el de la inserción de la  misma en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de h u r 
to; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hub iere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A uto rida
des y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de expresado A ndrés Sánchez Sánchez.

Bada en Málaga á 21 de Mayo de 1908.~Galo Ponte.= El 
«c tuario , Salvador Fuentes. JO—4960

B. Galo Ponte y Escartín , Juez de instrucción  del d is trito  
de la Alam eda de Málaga.

Por la  presente requisito ria  se cita, llam a"y emplaza á José 
Infan tes Camacho, hijo de José y de Ana, de veintinueve 
años de edad, de estado soltero, na tu ra l de P izarra, partido  
de Alora, provincia de Málaga, vecino que fué de esta ciu
dad, da ocupación jornalero, cuyo ac tua l paradero se ignora, 
para  qun dentro del térm ino de diez días, contados desde 
«1 de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de esta pro 
v inc ia y G a c e t a  d e  M a d b i d , com parezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que con
t r a  el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio que-hubiere lu 
g a r  en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, cap
tu r a  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de expresado José Infantes Camacho.

Bada en Málaga á 29 de Mayo de 1908.= G alo  P o n te .~ E l 
ac tua rio , Salvador Fuentes. JO—4961

B. Galo Ponte y E scartín , Juez de instrucción  del d istrito  
de la  A lam eda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados José Naranjo Naranjo, na tu ra l de P eñarrubia, de 
es ta  vecindad, de veintinueve años, soltero, vinatero, hijo de 
José y  Juana, y A ndrés Sánchez Sánchez, hijo de Rodrigo y 
A ntonia , de tre in ta  y un  años de edad, de estado soltero, na- 
tu ra l  de Málaga, partido  de ídem, provincia de ídem, vecino 
de ídem, de ocupación panadero, cuyo actual paradero se ig 
ñora, p*ra que dentro del térm ino de diez días, contados des
de el de la inserción de la m ism a en Boletín oficial de esta 
p rovincia y G a c et a  d e  Ma d b i d , com parezcan en este Juzga 
do para la  p rác tica  de diligencias en la causa que contra los 
mism os se instruye por el delito de hurto ; apercibidos de que 
de no verificarlo les parará ei perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se les declarará rebeldes.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía jud ie)al procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
-de de este Juzgado, de expresados procesados.

Bada en Málaga á 29 de Mayo de 1908.i=Galo Ponte,z=El 
ac tu a rio , Salvador Fuentes. JO—4963

MÁLAGA—MERCED
B. Juan  Infante y G arcía, Juez de instrucción  del d is trito  

de la Merced de esta capital.
Por la  presente requisitoria se cits* llam a y  emplaza al 

procesado Juan  Domínguez, hijo de padres desconocidos, v e 
cino que fué de barriada del Gerrato, térm ino de Cuevas de 
San Marcos, cuyo actual paradero se ignora, para  que den
tro  del térm ino  de nueve días, contados desde el de la  inser
ción de la m ism a en el Boletín oficial de esta p rov incia y  G a 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca en la cárcel pública á respon
der de ios cargos que le resu ltan  en la causa que contra el 
mismo se instruye por «1 delito de contrabando de p lan tas 
de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará  el p e r 
ju ic io  que hubiere lugar en derecho y  se le declarará re
belde.

Al propio tiem po se ruega  y enoarga á todas las A utorida
des y  agentas de la p o lil la  ju d ic ia l procedan á la busca, cap* J

tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Bada en la ciudad de Málaga á 25 de Mayo de 1908.=Juan 
In fan te .= L icenciado  Antonio Gil. JO —4789

D. Juan  Infante y García, Juez de instrucción  del d istrito  
de la Merced de esta capital.  ̂ '

Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á la 
procesada Bolores Jerez, vecina que íué de Málaga, cuso  se 
gundo apellido, demás circunstancias y ac tua l paradero se 
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde el de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la c á r 
cel de esta ciudad á responder á las resu ltas de la causa que 
con tra  la  m ism a se instruye por el delito de contrabando de 
tabaco; apercibida que de no verificarlo la parará  el p e rju i
cio que hubiere lugar en derecho y se la  declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas l^s A u to rida
des y agentes de ia policía judicial procedan á la  busca, ca p 
tu ra  y conducción á Ja cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de la expresada procesada.

Bada en ia ciudad de Málaga ¿ 30 de Mayo de 1908. =rJuan 
In fan te.= E 1  actuario , José Ríos Márquez. JO—4964 

MARBELLA
B. Antonio Núñez de Castro y Salcedo, Juez de in s tru c 

ción de este partido.
En v irtu d  del presente se c ita  y llam a á José y á Pedro Es

pada Méndez°para que en el térm ino de cuaren ta  días, conta
dos desde el siguiente á la inserción de es*e edicto en el Bole 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com parez
can en este J u zg a d o  con el fin de ofrecerles el sum ario que 
se sigue sobre profanación de una sepultura; con apercib i
m iento que de no verificarlo les p a ra fá el perjuicio legal 
consiguiente.

Dado en Marb^lla á 25 de Mayo de 1908.=Antouio N. de 
C a é tro ~ P o r  su mandado, Jo?é Galbeño. JO —5600

MATARÓ
B. Miguel Sanjuán Le Roux, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Mataró y su partido.
Por la presente requisito ria  se cita y llam a á Rodolfo T ra - 

vesani y Travesani, h>jo de Rodolfo y de Josefa, de cuaren ta  
y ocho años de edad, na tu ra l de Verona (Italia), viudo, v e n 
dedor de fru tas, cuyo últim o domicilio conocido lo tuvo en 
Blanes, calle Ancha, núm . 4, y cuyo actual domicilio * p a 
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado s?.l objeto de notificarle el auto de prisión dictado 
contra el mismo por la Superioridad en m éritos de la causa 
que se le sigue por el delito de hurto ; apercibiéndole que de 
no com parecer le pararán  los perjuicios á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ru^go y encargo á todas las A utoridades 
é individuos que co n stru y en  la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura del referido Rodolfo Travesani y Travesani, 
y en su caso su conducción ante este Juzgado, á mi disposi
ción.

Bada en Mataró á 2 de Junio de 1908.—Miguel Sanjuán =  
Por mandado de S. S., Licenciado Francisco M*ldonado.

JO —4965
MEDINA BEL CAMPO

B. Ramón Y ilariño  y Magdalena, Juez de instrucción  de 
esta v illa de Medina del Campo y su partido .

Por el presente edicto se cita y llam a al sujeto cuyo n o m 
bre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, que en 
unión de José A lcoschel Anillo vecino de Cádiz, y Juan 
Delgado Sánchez, de Málaga, subió & un  tre n  de m ercancías, 
en m archa, que salió de esta v illa  con dirección á Vall&do- 
lid  la tarde del 30 de A bril últim o, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi 
cación dei presente en la G a c it a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin 
de ser oído como denunciado en el sum ario que in struyo  so 
bre te n ta tiv a  de estafa á i a Compañía del ferrocarril del 
Norte; bajv> apercibim iento de que si no lo verifica le para rá  
el perjuicio que haya lu g a r en derecho.

Dado en Medina del Campo á 29 de Mayo de 1908.=Ram ón 
Y ila riñ o .= P . S. del ac tuario , Jesús Calvo. J O —4966

MIRANDA BE EBRO
En v ir tu d  del presente edicto se c ita  y llam a á Pedro Ove 

jero Pastor, vecino que fué de Palenc^a y luego de Madrid, y 
cuyo actual paradero y dom icilio se ignora, para que en té r  
mino de quinto día, á p a r tir  del siguiente al de la  inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, com parezca en la 
sala audiencia de este Juzgado para hacerle una notificación 
y requerim iento en causa seguida contra Cesáreo G arcía A l- 
m araz por hu rto ; prevenido que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en M iranda de Ebro á 27 de Mayo de 1908.=Y.° B .°=  
El Juez de instrucción , Mariano Broquera de Cavia.=E1 ac 
tuario , por hab ilitación, Ju an  Castillo. JO—4967

MONFORTE
B. Gonzalo Sánchez Carcía Camba, accidental Juez de ins> 

truceión  de la  ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 

núm ero 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento  crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Emilio Moreiras López, alias Mon
tañés, hijo de José y de C onstantina, de veintiocho anos de 
edad, na tu ra l y vecino de esta ciudad, casado con Em ilia Ro
dríguez y Rodríguez, labrador, con instrucción, cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que den
tro  del térm ino  de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la  G a o e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado, sita  en la  calle del Cardenal, núm e
ro 15, ó se constituya en prisión en la cárcel del partido  á 
disposición de la  Audiencia provincial de Lugo, que lo tiene 
acordado en la  causa núm  98 del año últim o, que se le siguió 
en este Juzgado por h u rto , daños y amenazas; apercibiéndole 
que de no com parecer será declarado rebelde y le parará  el 
perjuicio á que haya lu g a r en derecho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía procedan á la busca y cap tura de dicho 
sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de aque
lla  Superioridad, en la cárcel del partido .

Bada en Monforte á 26 de Mayo de 1908 =G onzalo  Sánchez. 
Be orden de S. S., Toríbio Diez. JO—4790

MOTRIL
B. Miguel de E ntram basaguas y Corsini, Juez de instruc*  

ción de esta ciudad y su  partido .
P or la presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza á Mi

guel López Y illacreces, de ve in tiú n  años, hijo de Diego y de 
Feliciana, soltero, del m ar, n a tu ra l y vecino de Salobreña, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde que la  
presente aparezca in se rta  en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d b id , com parezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resu ltan  en causa sobre hurto ; con 
apercibim iento que de no com parecer *?erá declarado rebelde 
j  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y demás agentes da la  policía judicial prac
tiquen activas diligencias para la  busca y cap tu ra de dicho 
procesado, y caso de ser habido se ponga en la  cárcel de este 
partido, á disposición de la Sala de 1q crim inal de la  Audien
cia de G ranada, por tenerlo  así acordado en Ja mencionada 
causa.

Bada en M otril á 27 de Mayo de 1908.=M iguel de Entram - 
basaguas.= P or su m andado, P. I., A ntonio Jiménez.

JO—4968
NAYALMORAL BE LA MATA

B. Miguel A ntolín  Moreno, Juez de instrucción  de esta
v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en los 
núm eros I.° y 3.° del a r t .  835 de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal, se cita , llam a y em p'aza á Marcelino Fernández 
Jarillo , hijo de Balbino y de Feliciana, n a tu ra l de Yiilar 
del Pedroso, vecino de la  E strella, casado con María de Santa 
María, de cuaren ta y un  años de edad y profesión guarda 
particu la r, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la  inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  db  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de que ingrese en la  cárcel de este parti
do; bajo apercibim iento de que si no com parece será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, tan to  civiles como m ilita res, y ordeno á los agentes de 
policía judical, procedan á J a  busca y  cap tu ra  de referido 
procesado y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
con las seguridades convenientes, en la  cárcel de este par
tido.

Bada en Navalm oral de la Mata á 22 de Mayo de 1908.= 
Miguel A nto lín .= D a  su orden, Pedro Sánchez Conde.

JO —4793
ORENSE

B CamUo González Golpe, Juez de instrucción  de Orense 
y su partido.

P or la presente requisito ria, y como com prendida en el nú
mero 1.° del are 835 de la ley de Enjuiciam iento  criminal, 
se c ita , llam a y emplaza á la procesada de ignorado paradero 
Carmen Tabo*da A ivarado, cuyas circunstancias se expresa
rán á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requi
sito ria  en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do de instrucción de Orense á responder de los cargos que la 
resultan , y constitu irse en prisión provisional, á consecuen
cia de sum ario núm . 82 del presente año por desacato á la 
A utoridad; apercibida con que de no verificarlo será declara
da rebelde y la pararán  los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho.

Mando al propio tiem po á toáoslos agentes y Autoridades 
dependientes de la m ía, y ruego á las demás que no lo sean, 
procedan á la busca y prisión dé d icha procesada, conducién
dola, si fuese habida, á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, sirviéndose partic ipa rlo  por telégrafo la 
A utoridad que la  cap ture.

Orense 22 de Mayo de 1908.=Camilo González.=:Ei Secre
t a r i a  Jo&é de Reyes.

Señas y circunstancias de la procesada.
De diez y siete años de edad, na tu ra l y vecina de esta ciu

dad, solter», m odista, h ija  de José y F rancisca, de estatura 
regular, pelo y cejas castaños, y vestía á estilo de las de su 
clase. JO —4794

B. Camilo González Golpe, Juez de instrucción  de Orense.
Por la presente requisito ria , y como com prendido en el pá

rrafo  1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, 
c its , llama y emplazn ai procésalo Pedro Bianco Prado, da 
las demás circuntaD cias y señas que á continuación se expre
san. y que hoy se encuentra en ignorado paradero en la Re
pública cubana, para que dentro del térm ino  de quince días, 
á contar desde Ja inserción de la  presente en la  G a  v e ta  de 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com parezca ante este 
Juzgado" Plaza Mayor, 5, á constitu irse en prisión , ser inda
gado y estar á resultas del sum ario  de causa crim inal pen
diente sobre lesiones; aparcib éndole que de no concurrir le 
parara  el perjuicio á que haya lugar y declarará rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo, tanto ,á las Autoridades 
civiles como m ilitares, precedan á la busca y cap tu ra  de tal 
sujeto, poniéndole, de *er habido, á m i disposición, en la cár
cel de partido.

Bada en O en se ¿ 23 de Mayo de 1908.=Cam ilo González. 
Be orden de S. S , P. D., José Góme?.

Circunstancias y  señas del diado .
Llám ase, como queda dicho, Pedro Blanco Prado, de vein

tiú n  años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l y vecino de 
Pons&da, parroquia de San Eusebio, A yuntam iento de Coles, 
en este partido; es de e s ta tu ra  regu lar, delgado de cuerpo, 
moreno, pelo, cejas y ojos negros, nariz  algo chata , boca re
gular; viste tra je  de paño oscuro, som brero blanco de paño 
de ala redonda y pequeña, cam isa p lanchada blanca, usa 
corbata y calz& zapatos de color. JO—4796

" PALMA BE M A LLO R C A -C A TED R A L
En v ir tu d  de lo m andado por el S r. Juez de instrucción 

del d istrito  de la  Catedral de esta ciudad en providencia de 
hoy, d ictada en el sum ario que se sigue con tra  Bartolomé 
Y illalonga A nglada y Severiano Mosquera Yega, sobre vio
lación de G racia F ont Parés, vecina de Barcelona y que úl
tim am ente ha residido en esta ciudad de Palm a y en la ac
tualidad  de ignorado paradero, por la  presente cédula se cita 
á la  m ism a G racia F on t Parés para que dentro  de séptimo 
día, y hora de las diez, que em pezarán á con tar desdé la in
serción de esta m ism a cédula en la  G a o b ta  d e  Ma d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito calle de San Miguel, núme
ro 86, á fin de declarar en d icha causa; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica quedará incursa en la m ulta de 5 a 50 
pesetas y la  parará el perjuicio que hubiere lu g a r con arre
glo á derecho.

Bada en Palm a de Mallorca á 29 de Mayo de 1908.=E1 Es
cribano, Juan B sltrán . JO —4974

PASTRANA
El Juzgado de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy acordó la citación de Leandro Cám ara Molina y de 
Eladio Martínez Benito, vecinos de Salm éroncillo y Sacedón, 
respectivam ente, de donde han  desaparecido, ignorándose su 
ac tua l residencia, para que en el térm ino  de diez días siguien
tes al de la inserción de Ja presente eñ la G a c b t a  d b  Ma d r id  
com parezcan en dicho Juzgado con el objeto de ser reconoci
dos por el Médico forense, en v irtu d  dé diligencias previas 
que instruyo  por lesiones m utuas, y poderlas dar el curso 
que proceda; previniéndoles que de no com parecer incurri
rán  en la  m ulta de 5 á 50 pesetas. .

P astrana  30 de Mayo de 1908.=Y .° B.°=íEl Juez de ins
trucc ión , R icardo S sn z .= E l Escribano, R icardo Blánquez.

’ JO—497b

El Juzgado de p rim era  in stanc ia  de este partido, en P J ^  
videncia de 27 de los corrientes, dictada en los autos pro®?,
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vidos por el P rocurador D. Timoteo Barco, en nombre de I). Francisco Solera G arcía, vecino de Illana, y Doña María paz Solera G arcía, representada por su m arido D. Carlos Morgáez M artínez, vecinos de Barajas de Meló, sobre juicio un iversal para la adjudicación de los bienes dótales de la  Car pellanía colativa fam iliar fundada por Doña Isabel y Doña Teresa Fernández de H ita, naturales de Illana, bajo el títu lo  del Santísim o Cristo de Jesús Nazareno, acordó que, habiendo transcu rrido  el térm ino de los segundos edictos, se haga un tercer llam am iento, tam bién por térm ino de tre in ta  días, en igual form a y publicidad que los anteriores, y al o]í>jeto(qu# consta més detalladam ente en las G a c e t a s  d e  M a d b i d  , n ú -  
gneros 97 y 138, de 17 de Marzo y 17 de Mayo de 1908; hacién-V dose constar por el presente, que es el tercero  y últim o l i a - ! mamiento, que no ha comparecido persona alguna alegando " derecho á los bienes; bajo el apercibim iento dé que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de esté ú l t i 
mo plfizo.

Y  para que el presente se inserte  en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , i  jos efectos acordados, le autorizo, con el Visto Bueno de su Señoría y el spllo de este Juzgado, en P astrana á 29 de Julio de 1908.=V.® B.°=E1 Juez dé p rim era instancia, Ricardo Pa
nero— El actuario , Ricardo Blázquez. X—1333

POLA DE LABIANA
D. Manuel Pedregal Lueje, Juez de instrucción  del partido 

de Labiana.Por lá presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza, como com prendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de*la ley de E nju iciam iento crim inal, á Angel Sánchez G arcía, de diez y  n u e - ‘ ve años de.edad* soltero, m inero, hijo  de Modesto y  Filom ena, natura l y  vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción ¿ 8  la  presente en l a  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado con el objeto de emplazarle en la causa que se le instruye por el delito de disparó de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibim iento de que si no lo verifica n i fuere habido y presentado será declarado rebelde.
A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca v captura de dicho procesado, poniéndolo, de ser habidp, en la cárcel 

de esta villa, á disposición óe este Juzgado.Dada en Pola, de Labiana á 23 de Mayo de 1908 =M anuel 
Pedregal. = P o r  su m andado, Manuel A. Rodríguez.JO—4798

POLA DE SIESO
D. Marino Medina y Fernández, Juez de instrucción  de Pola de Síero y su  partido.Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en los núm eros 1.° y 3 .°  del a rt. 835 de la ley de E n ju ic iam iento crim inal é ignorarse su actual paradero, se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por lesiones, seguida en este Juzgado, Rufino V allina Iglesias, de veintiún  años de edad, soltero, mampostero* con instrucción, hijo de José y María, natu ral y vecino de Calles, en este partido de Siero, para que dentro de los diez días siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  comparezca ante este Juzgado cop el fin de ser constituido en prisión en m éritos de dicha causa; apercibiéndole qúe dé no comparecer sera declarado rebelde.Al mismo tiempo rúégo y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitaras y agentes de la pódela ju dicial, procedan á la  busca y cap tu ra  del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la  prisión de esta villa, á disposición de este Juzgado.D*da en Pola de Siero á 28 de Mayo de 1908.=M atino Medina.—Mariano M. Calienes. JO—4978

PONTEVEDRA
D. Eloy Alonso Paz, Juez de instrucción  de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Adolfo Lorenzo Pérez, cuyas circunstancias ai final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin do que dentro del té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 

d e  la  presente en la G a c e t a  d k  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye 
por el delito de h u rto  frustrado; apercibido que de no comparecer será declarado frebelcU y le parará  ei perjuicio que h u biere lugár en derecho;.Al propio tiempo ruego y encargó a todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel de esta capital,' á disposición de este Juzgado, de dichb procesado.Dáda eni Pontevedra á 19 de Mayo de 1908.=Eioy Alonso. Por su mandado, Pedro V arela.

; Señas y circunstancias,
Adolfo Lorenzo Pérez, conocido por Adolfo de la Cruz, de diez y ocho años, soltero, na tu ra l de Dacón, en Orense, que se dice residente en Vigo. JO — 4979

POSADAS
D. Alfonso Palm a Blázquez, Juez de instrucción  de esta t i l la  y su partido.Por v irtu d  de la  presente requisitoria , que sé inserta rá  en la G a c e t a  í>« Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, ru e go y encargo á toda clase de Autoridades, tan tó  civiles como m ilitares y demás individuos de la  policía j udicial, p rac tiquen activas y eficaces diligencias para la  busca y rescate de las dos caballerías m ulares que á coritinuaeión sé reseñan, propias del vecino de Fuente Palm era D. Francisco Péréz de Mena, hu rtadas la  noche del 10 al 11 del actual en terrenos de la casilla llam ada Pepa Martínez, térm ino de expresada villa, y caso de ser habidas las pongsn á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder ise encuéntren, si no acreditan  su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo con ta l motivo.Dada en Posadas á 19 de Mayo de 1908.=Alfonso Palm a.=  El Escribano, Licenciado Joaquín Laplana.

• ' ' , * Señas.t .'
Una m uía de seis años, alzada un  m etro 47 centím etros, pelo castaño, con h ie rro , lunares blancos en los costillares, cicatrices en los encuentros y pelos blancos delante de la espaldilla derecha.—O tra m uía de catorce anos, alzada un me- i;ro 40 centím etros, pelo castaño, h ierro  confuso, pelos b lan cos en la parte  inferior del nacim iento del cuello, lun ar blam  ito en el costilla r izquiérdo, rom a. Ambas con el h ierro  de la C ttmpañía El Fénix  A grícola en la nalga derecha.

JO—4980
D^ Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción  de esta villa y  su partido .

. Por v ir tu d  de la presente, que para  sú publicación será inserta en la G a c e t a  d i  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta p ro
vincia, ruego iy encargo á toda clase de A utoridades, ta n to , civiles Cv?mo m ilitares é individuos de la  policía judicial de la N ación, proceden á la busca y rescáte del m etálico y efectos que de spués «e d irán , robados en la noche del 16 de A bril 
ultim o de jo s  establecim ientos de zapatería que en la  ciudad de Palm a del Río tienen Maímel Jiinénez B arranco y Rafael «cuefp G are íp ,j 9#»9 gér IwWdp? expresado J,

efectos sean puestos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el s u m ario que instruyo por ta l motivo.Dada en Posadas á 23 de Mayo de 1908.=Alfonso Palm a.=  El Escribano, Licenciado Joaquín lglesia. . ,Reseña del mttálico y  efectos robados.A Manuel Jiménez Barranco, 25 duros en calderilla.A. Rafael Nieto García, tres duros en tres monedas de pTa- reloj de p la ta  con tajpas, rem ontoir; un  ídem de ídem Con, ídem, id.; un ídem de plaqué, áncora, descompuesto; u n  ídeiU (té níquel, sistema Rósckoff; un ajustador de oro con uña  roseta; una piedra falsa im itando una perla oscúra; úna petaca im itación piel de foca, con inicíales de pl^ta R. C., y polór café; cinco pares de botas de hombre, de peló, blancas éntrefinas, con gomas, y uñ" par de botas dé m ujer, de color, entreñnás, y abiertas por delante 1 JQ—4981 '
v .: PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Modesto Poladura y Ayuso, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza p a ra  que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de Toledo y Avila, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de h u rto  de carneros Luis de San . Segundo, de diez y ocho años de edad, soltero, pastor, n a tu ra l de la Inclusa;de Avila, vecino de G arganta del Villa r, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, al objeto  de oirle en declaración y notificarle un  auto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á

! 1* ley.| A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
| como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la | policía jud icial, para que procedan á la  busca y cap tu ra  del ¡ expresado procesado, y en él.caso de ser habido sea conduci ! do, a mi disposición, á la prisión preventiva de este par ¡ tido.! Dada en Puente del Arzobispo á 25 de Mayo de 1908.=Mo- | desto Poladura.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Vizcaíno.- JO—4800PUERTO DE SANTA MARIA 
i El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.¡ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el| núm ero l.°  del a rtl 835 de la  ley de Eüjuiciam iento crim inal, se cita y llam a á  Manuel Santos Núñez, cuyas circunstancias y señas personales se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  pre sente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Bolentín oficial de Cádiz y Córdoba, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, n ú mero 81, á responder dé los cargos que le resultan  en la cau sa que instruyo  por el delito de robo; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ,Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ¿ está cárcel del expresado individuo, por te nerlo acordado así en la causa de qúe queda hecha mención.Puerto de S&ntá María 22 dé Mayo de 1908.= F ranc isco  S um m ers.= E l Escribano, P. H.^ Antonio Romero.

Señas del procesado.Hijo de Manuel y V ictoria, na tu ra l de Jerez de la Frontera, vecino de esta ciudad, panadero y de veinticinco años.•, ; : f . ' jo  — 4801
D. Francisco Sum m ers y de la  Cavada, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido.Hago saber que en esté Júzgado sé in& truje sum árió por sustracción de metales y otros efectos, señalado coa el n u mero 50 dé orden del corriente año, én el cual, y por p ro v idencia de esta fechk, be acordado la formación dél presente y otros de igual teúor, rogando á'todo« los agentes dé la policía 'jüU éial y G uardia «ivil procedan á la busca y ocupación de u a  par de botas déb8carro Mañeo, para hom bre, punteadas; dos toquillones negros, uno afelpado y otro de punto; Uñ par de zapatos de becerro blancos, punteados, para ñ iño ; un reloj de níquel; uña 'sábana, y 75 pesetas en monedas de á 5 peSetás,'uña en plata y  Otra én calderilla, sustraídas el día 12 de A bril últim o de lá^cásilla del guarda barrera  Antonio P u yaba Barba, sita eñ este térinm o, deteniéndose á las personas 

en cuyo poder se encuentre, si nó acreditan  su legítim a procedencia.
Puerto de Santa María 26 de Mayo de 1908.=Fraúcisco Sum m ers.=E1 actuario, P. H ., Antonio Romero.

JO —4802PUIGCERDÁ
D. Fernando Rv A guilera , Juez de instrucción ds este partido,Pór lá presente requisitoria , y como comprendido en el caso 

1.a  ¿el a rt. 835 de la  ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo v emplazo á Amadeo G urb y Daddi, dé unos diez y seis áñós efe edad, vecino dé Fl¿úc|Ias,wdé dicho partido  judicial, 
para que en el téríñiño de diéz días, contados désde él s iguiente al en que esta dicha requisitoria se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante éste Juzgado para c ie r
tas diligencias eñ la causa qué le sigue por violación de la joven María Bruffillv ápercibidó que de no hacerlo así será declarado rebelde y lé 'parai’á el perjuicio que hubiere lug ar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, procedan á la  pusca y captura de dichó sujeto, y siendo h a
bido, ée le conducirá á  lás prisiones preventivas de este p a rtido, poniéndole á m i disposición, autorizándose para ra tificar ¿en tró  de tiempo su prisión provisional que está decretada. ' 1 ’ ;Dada en Púigcérdá á 27 dé Mayo de 1908.=Fernándo R. A gu ilera .= D e su orden, Ernesto A lv a r e z .  JO—4799 

\  RIBADÁVIA
D. Manuel M artínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido . , ; ,L lám a y emplaza á Fráiicisco Cagide G-arcíá, conocido por Pitólo, hijo  de Salvador y de Benita, casado con Perpetua Vidal, de veinte años de edad, labrador, n a tu ra l de $ a n  !A n - 
dré$, vecino de ídem, en esté Municipio, y en la  actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  ú ltim a Inserción de la présente en él Boletín ofidalAáe la  provincia y  GAobSta db MApAíñ, compá - rezcá en esté JuZgado á áér emplazado en sum arió qué se le instruye por él delito dé hu rto  dé un  pellejói con vino;'bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebél¿éry  le p arará  el perjuicio  á que h ú b ie r f  lú ^ a r  con arreglo á

A lá véz ruega á todas las Autoridades y ¿eiúaé ftldividúps; de la policía judicial ’p^óbedan a su busca y captura, ponién doló en lá cárcef de está villa ,á disposiciónf de, éste ^tízgadó.Ríbadá¥iá 21 dé Mayo ¿ó 19Ó8.iaápl[ánuél Jíártiñéz^P óñ 5 mái4i|d9: de /9t Fóíix Qúijáíáj f \  ; ’

Señas del procesado.
Es de corta estatura, ojos castaños, pelo y cejas negros, nariz y boca regulares, viste, á estilo del país, tra je  en mal uso, calza zapatos y usa boina. JO—4983
D. Augusto Torre* T*boada, accidentalmente Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á los procesados Lucio Martín?* Vicente, de diez y nueve anos, jornalero, natural de Santa Goloma de las Monjas (Zamora), y á Antonio Iglesias Incógnito, de v e in tidós anos, labrador, na tu ra l de Abarrube (Monforte). y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y c ircunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del té rmino de die? días, contados desde la últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma

d b id ,  comparezcan $n esta Juzgado á constituirse en prisión en sum ario que sé lés instruye por el delito de estafa; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.
A la v^s ruega á todas las Autoridades y démás individuos de la policía jud icial procedan á su busca y captura,, poniéndolos en la cárcel de esta villa, á disposición de,este Juzgado,Ribadavía 22 de Mayo de 1908.=Augusto Torres.

Señas de los procesados*
Lucio Martínez, esta tu ra  alta, ojos negros, pelo ídem, rostro  ag.uiieño, cejas negras, nariz y boca regulares, sin  cicatrices; viste chaqueta de tela castaña, pantalón de paño oscuro, calza zapatos de becerro negro y usa boina.Antonio Iglesias, estatura & ta , tiene los ojos azules, pelo castaño, rostro aguileño, cejas castañas, nariz y boca regu lares, sin cicatrices; viste tr#je de labrador. JO —4984 

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Juan  A rnet y Forrera, Juez de instrucción del partido  de San Felíu de Llobreg&t.
Por la presente, que se expide en m éritos de las diligencias de cum plim iento de sentencia dictada en la causa in s tru ida  en este Juzgado sobre lesiones contra Pelegrín Samá Hugué, y como comprendido en el núm . 1.® del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r im in a rse  cita y llama al nom brado Pelegrín Sam i Hugué» d.<a vein ticuatro  años, hijo de Francisco y María, natu ral y vecino de Villanueva y G eltrú , soltero, pordiosero, que residió en la expresada villa, calle de Solé y Vidal, núm . 13, bajos, cuyo actual paradero se ig nora, si bien es de presum ir se encuentra en Barcelona, costa  de M iramar, para que dentro de los seis días siguientes á la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia se presente ante este Juzgado al objeto de ex tingu ir la pena que le fué impuesta; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial oue procedan á 1 a busca y cap tura del nombrado Pelegrín S*má Hugué, y caso de ser habido lo pongan inm ediatam ente en conocimiento de esta Juzgado» sin perjuicio de conducirlo á la cárcel de esta v illa.Dada en San Felíu de L lobregat á 20 de..Majo de 1908.= Juan  A rn e t.= P o r disposición de S. S., José Camps, Escribano. JO—4986SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Francisco Fabié y G utiérrez de la R asilla, Juez de in s trucción  de S in  Lorenzo del Escorial y su partido.Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Blas Rodríguez Alvarez, de veintisiete años de edad, soltero, dependiente, hijo de Roque y Rosa, natural de Sahagún (León) y vecino de El Pardo, residente en P uerta  de 

Hierro, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el té r mino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en lá G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción para su ingresp en la cárcel de partido, según está acordado en el sum ario qué se le sigue por él delito de lesiones; apercibido que de no comparecer densro del térm ino fijado sera declarado rebelde y le parará,el perjuicio á que hubiese lu g a r .,
Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridades, tan^to civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y cap tu ra del referido p ro cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  cárcel de partido , con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en San Lorenzo del Escorial á 25 de Mayo dé 1908.= Francisco F ab ié .= E l actuario, Joaquín de Domingo.

JO—4804
D. Francisco Fabié y G utiérrez de la Rasilla, Juez de ins

trucción  del Real Sitió de San Lorenzo del Escorial y su partido .
Por la presénte se cita, llam a y emplaza al procesado Luis G arcía V illagrán, alias Luisón, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Juan  y de Tomasa, n a tu ra l y vecino dé Navas de la Asunción, casado, jornalero, buyo actual paradero se 

ignora» para que en el térm ino de diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia de Segovia y G a
c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado para s u  ing reso en la cárcel de este partido en prisión provisional com u
nicada, decretada por la  Sección cuarta de la Excma. A udiencia provincial de Madrid en causa seguida en este Juzgado por el delito dé hurto ; bajo apercibim iento de que si no com parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m iliiares, y ordeno á los agentes de la  po
lic ía  judicial, procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado, y caso ¿e ser habido lo pQÚgan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado en v irtud  de lo mandado por la  Superioridad.Dada en San Lorenzo del Escorial á 30 de Majo de 1908 .=  Francisco Fabié,=E1 actuario, P . H ., Manuel M artínez.

,  ..........................   , , jo — 4987
D. Francisco Fabié y G utiérrez de la R asilla , Juez de in s trucción detSan Lozenz;b d,el Escorial y su  partido .1 Ppr él presente, que se insertará  en lá  G a q e t a  d e  M a d b i d  y¡ Boletín oficial de esta próyíncia, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, p ractiquen  activas gestiones para la busca y ocupación de las trqs caballerías que se reseñarán  á ésta continuación, y á , la  detención y conducción á disposición de esté Juzgado in s tru c to r dé la  persona ó personas en cuyq ppder se encuentren , si no justifican  su legítim a procedencia ó no prestan  fianza "bástante para responder de su presentación, y cuyas, caballerías, dé la  pertenencia de 

Miguel Jim énez, Ignacio íla ró to  y Doroteo H erranz, vecinos dé G uadarram a, les fueron sustraídas, én la  noche ¿él 25 al 26 de Mayo ú ltiihó  de la  Dehesa de Abajó y eras de las Angustias, jiirisdicción dé dicho G uadarram a.Dado en San Lorenzo del Escorial á 1.° de Jim io de 1908.= 
F rancisco F a b ié ,= B l ac tuario , jQaquíu de Dojaingo,
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Señas de las caballtrías .
Una yegua, pelo blando, de nueve años, su te coartas de a l

zada, y  en la crin con señal de tubería dado fuego, crin y 
cola larga y herrada de Jas cuatro ext 'emuladas.—Otra y e 
gua roja, de diez anos, seis cuartas d« alzada, crin y cola re 
cortada, melena larga y  herrada de Jas maucs.—Otra }egua 
pelo castaño oscuro, de ocho años, seis y  medi» cuartas de 
alzada, cola larga, oreja derecha despuntada, hierro D y h8 
rr&da de los cuatro extremidades. JO—4988

Jurisdicción de Guerra.
RONDA

? D. Antonio Espejo Fernández, Capitán del batallón Ca
zadores de Chiclana, núm, 17, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación se sigue al re
cluta destinado al mismo por la Caja de reclutas de Al
geceras, núm. 29, Antonio Rodríguez Pilares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
■míendonado Antonio R odríguez P ilares, natural de La 
Línea, provincia de Cádiz, hijo de Antonio y Manuela, 
de veintidós años de edad, soltero, de oficio barbero, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  B o le t ín  o fic ia l de í a  p ro v in c ia  m de C ád iz , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuarto de 
Randeras del citado batallón, declarándole rebelde caso de 
no comparecer en el referido plazo, siguiéndole los per
juicios que diese lugar.

Al propio tiempo, en nombre de vS. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca 
y  captura del mencionado Antonio Rodríguez Pilares,  ̂y 
caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi dis
posición, con las seguridades debidas, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Ronda á 11 de Abril de 1908.—Antonio Espejo.
JG —1936

D. Antonio Espejo Fernández, Capitán del batallón Ca
zadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorporación se sigue al re
cluía destinado al mismo Antonio Avila Vázquez por la 
Caja de reclutas de Algeciras, núm!. 29.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
Silencio nado Antonio Avila Vázquez, natural y vecino de 
La Línea, provincia de Cádiz, hijo cíe Francisco y Gabrie
la, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, 
para que en el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de C ád iz , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia en el cuarto de 
banderas del citado batallón, declarándole rebelde caso de 
no  comparecer en él referido plazo, siguiéndole los per
juicios que diese lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para 
que practiquen y  ordenen activas diligencias en la busca 
y  captura del mencionado Antonio Avila Vázquez, y  caso 
de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposi
ción, con las seguridades debidas, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Ronda á 12 de Abril de 1908.—Antonio Espejo.
JG —1937

D. Leopoldo Galán Lliná's, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, y  Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta del mismo Mariano Ro
dríguez Sánchez por falta de incorporación á filas.

Por la  presente (requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
mencionado Mariano Rodríguez Sánchez, natural de Fuen- 
girola, provincia de Málaga, hijo de Francisco y de Ma
riana, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, para 
que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
!B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de M á la g a , se presente en 
éste Juzgado, que tiene su residencia en el cuarto de banderas 
del 'citado batallón, en Ronda (Málaga), á responder de los 
¡cargos que le  resultan en el expediente que instruyo por 
tai motivo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
fci no compareciere en el referido plazo, siguiéndole los 
perjuicios qUe diese lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. ell Rey (Q. D. G.), 
'exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
;como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
¡que practiquen y  ordenen activas diligencias en la busca y  
¡captura del procesado Mariano Rodríguez Sánchez, y caso 
¡de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conforme lo he mandado 
en providencia de este día.

Dada en Ronda, á 14 de Ahrii de 1908.—Leopoldo Galán. 
§> ... JG—1938

D. Francisco Conejo Muñoz, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Chiclana, núm. 17, y  Juez instructor 
del expediente seguido por falta de incorporación al recluta 
de este batallón Pedro Vilches Bastida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á 
dicho Pedro Vilches Bastida, hijo de Juan y de María, 
natural y  vecino de Setonil (Cádiz), de veintidós años de 
edad, de oficio del campo, estado casado, estatura un me- 
¡tro 744 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de !un mes, á contar desde su publicación, 

presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Mili- 
íciias, de esta población, á fin de oir sus descargos; bajo 
¿pércibimiento de Ser declarado rebelde si no comparece en 
él'referido plazo, siguiéndole el perjuicio qUe haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
fexhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto1 civi
les como militares, para que practiquen cuantas diligcn- 
fcias sean necesarias para la busca y  captura del procesado, 
y  caso de ser1 habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
¡en diligencia de «elste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tín  ofi
c ia l  de la  p ro v in c ia  de C ád iz .

Ronda 10  de Abril de 1908.—Francisco Conejo.
^ JG—1935

SAN SEBASTIAN 
D. Gonzalo Zamora y  Andreu, Capitán del 5.2 regi

miento mixto de Ingenierols, y  Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del mismo regi
miento por faltar á la concentración Antonio E^pelde 
Seguróla. . ¡ ~ . i
¡¡. P or la  presente (requisitoria cito, llamo y emplazo al 
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márraga, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y  
de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
herrero, y cuya-s señas personales se ignoran, para que 
en un plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de G u ipúzcoa , se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel de San Teliño, de esta plaza, para responder de los 
cargos que le  resultan en el expediente que le instruyo 
por faltar á la concentración; bajo apercibimiento de que 
si (no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, 
Siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado Antonio Espelde Seguróla, y  e n " caso de ser 
habido 'se le Iconduzca á ésta capital, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he dispuesto 
en diligencia de l'a fecha.

Dada en San Sebastián á 6 de Abril de 1908.—Gonzalo 
Zamora. 1 JG—1954

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán, Ayudante del 5.2 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente instruido^ contra el recluta de la zona de Burgos, 
destinado á este regimiento, Francisco Saldaña Mayoral, 
por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamío y emplazo al men
cionado Francisco Saldaña Mayoral, natural de Rabé de 
las Calzadas, provincia de Burgos, hijo de Venancio y  
de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio, 
labrador untes de ingresar en el servicio, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de 
B u rg o s , se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia en las oficinas del 5.2 regimiento mixto de Ingenie
ros, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Francisco Saldaña Mayoral, y caso de ser 
habido se le  conduzca á esta plaza, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, según lo he acordado 
en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 8 de; Abril de 1908.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—1953

D. Gonzalo Zamlorn y Andreu, Capitán del 5.2 regimien
to mixto de Ingenieros y  Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado Eduardo Castro Landazuri, 
del mismo regimiento, por faltar á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
mencionado Eduardo Castro Landazuri, natural de Mira- 
Valles, provincia de Vizcaya, avecindado en San Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa;, hijo de Víctor y Baldomera, 
de veintiún años de edad, soltero, y  de oficio marmolista, 
piara que en el plazo de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de G u ip úzcoa , 
se presente en este Juzgado*, que tiene su. residencia ofi
cial en el cuartel de San Telmioi, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por faltar £ la concentración; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el citado plazo será 
décima do rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo^ y eh nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
oomjo militares y  agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
citado Eduardo Castro Landazuri, y  caso de ser habido 
se le conduzca á mi disposición en esta plaza, con las se
guridades convenientes, conforme á lo dispuesto en dili
gencia de esta fecha.

Dada en San, Sebastián á 9 de Abril de 1908.—Gonzalo 
Zamora. JG —1955

D. Antonio Cué y  Blanco, Capitán, Ayudante del 5.2 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de la zona de Torreiar 
vega Luis Sáez Raneta, destinjado- á este Cuerpo, por la falta 
grave de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam'o y  emplazo al men
cionado recluta Luis Sáez Laneta, natural de Quijas, pro
vincia de Santander, hijo de Vicente y de Marta, de 
veintidós años de edad, de oficio electricista antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en tal término* de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B o le tín  o fic ia l de la  p ro v in c ia  de S a n 
tand er , se presente en esté Juzgado, que tiene su residen
cia. en las oficinas del 5.2 regimiento mixto de Ingenie
ros, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Luis Sáez Laneta, y  caso de ser habido 
se le conduzda á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, según lo acordado en diligencia 
de esta fecha

Dada en San Sebastián’ á 9 de Abril de 1908.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG —1956

D. Gonzalo Zamora y  Andreu, Capitán del 5.2 regi
miento mixto de Ingenierols y  Juez instructor del ex
pediente que 'se sigue contra el soldado del misnió regi
miento, por faltar á la concentración, Santiago Gui'sasola 
Zubiarre.

Por la présente ¡requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
mencionado Santiago Guisasola Zubiarre, natural de Gui
púzcoa, hijo dé Ruperto é Isidra, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio picalimas, y  cuyas señas perso
nales se desconocen, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t ín  o fic ia l de la  p rov in 
c i a  de G u ipúzcoa , tse presente en este Juzgado, que 
ifeeS tSM m M m m  fiflfiial m. §1 cqartel <|e San; Xélnjp* da

esta plaza, para responder de los cargos que le resultán 
en ei expediente que le instruyo' por faltar á la con
centración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndolo 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiemipq, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
oomio militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
citado Santiago Guisasola Zubiarre, y  caso de ser ha
bido !se le conduzca á mi disposición en esta plaza, con 
las seguridades convenientes, conforme á lo dispuesto en 
diligencia de la  fecha.

Dada en San Sebastián á 9 de Abril de 1908;—Gonzalo 
Zamora. JG—1957

D. José Pérez de la Peña, primer Teniente, Abanderado 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, Juez 
instructor de la causa seguida en averiguación del para
dero del artillero de la repetida Comandancia D. Miguel 
Sáenz Arribas' por el delito de segunda deserción.

Habiéndose ausentado de esta plaza el expresado ar
tillero, natural de Valencia, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de ídem, avecindado en Logroño, Ayuntamiento) 
de ídem, provincia de ídem, de veinticuatro años de edad, 
soltero, de profesión estudiante, estatura un metro 638 mi
límetros ; señas: pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas partí-, 
culares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me confiere el Código 
de justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito, 
y emplazo al referido D. Miguel Sáenz Arribas, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y B o letin es oficia les  de las provincias de Valencia 
y Logroño, se presente en este Juzgado de instrucción á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento! 
de ser declarado rebelde si no comparece en el mencior 
nado plazo, siguiéndole el perjuicio á que hubiere lugar.

A la, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del artillero! ya ci
tado, y caso de ser habido lo conduzcam en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de 
la Comandancia de Artillería de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines, 
oficia les  de las provincias citadas.

San Sebastián 10 de Abril de 1908.—El Juez instructor, 
José Pérez de la Peña. JG—1944

D. Antonio Cué y  Blanco, Capitán, Ayudante del 5.2 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expe^ 
diente que de orden de la Autoridad judicial de esta re
gión se sigue contra el recluta del ya citado regimiento, 
Gregorio Lascuraín Verga por la falta grave de primera 
deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
mencionado recluta Gregorio Lascuraín Verga, hijos de 
Justo y  de Saturnina, natural de Haro, provincia de Lo
groño, avecindado en Yécora, provincia de Alava, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio cantero- antes 
de ingreisar en el servicio, y  cuyas señas personales son: 
pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color bueno,- 
nariz regular, barba nada, boca regular, acreditó saber 
leer y escribir, para que en! el término' de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o letin es o fic ia les  de las provincias 
de Logroño y  Alava, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en las oficinas del 5.2 regimiento mixto de 
Ingenieros, de guarnición en esta plaza, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; 
por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento; 
de que si no' comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los ¡agentes de la  policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura’ 
del encartado Gregorio Lascuraín Verga, y caso de ser ha
bido se le conduzcal á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, según lo he acordado, en di
ligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 10 de Abril de 1908.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Cué. JG—1958

D. José Pérez de la1 Peña, prim er Teniente, Abanderado! 
dle la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y  Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del pa8 
radero del recluta Manuel Martínez Ungo.

Por la presiente requisitoria cito, llamé y  emplazo ¡al 
mencionado Manuel Martínez Ungo, recluta por el cupoi 
del Valle de Men’ai, provincia de Vizcaya, piara el reeml- 
plazo díe 1907, natural de Gallarla, Ayuntamiento de ídem1, 
provincia dle Vizcaya,, hijo- de Nemesio y de Isabel, de 
estadio soltero y de oficio sirviente, de veintiún años de 
ediad, ¡su estatura uñ métroi 670 milímetros, cuyas señas 
personales Se ignoran por no constar en su filiación orign 
n'al, para ¡qtue en1 el preciso término; d¡e treinta días, á con-* 
tar desde la publicación! de la presente requisitoria en  ̂la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le tin es o fic ia les  de las provincias! 
dle Vizcaya y Burgos^ respectivamente, comparezca en este 
Juzgado de instrucción piara responder á los cargos  ̂que 
le resulten en el expediente expresado; bajo apercibimiento; 
de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado rebelde, pjarándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S'. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mD 
litares y  de policía judicial, para que practiquen activas! 
diligencias en busca del Referido recluta; Manuel Martínez 
Ungo, y  Vaso de seb habido lo conduzcan, en calidad dé 
plreso, al cuartel qlue ocupia la fuerza de la Comlandanciá 
de Artillería de San Sebastián, y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado én diligencia de este día*

Y piarla qíue la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le t in e s  
oficia les  de las provincias de Vizcaya y Burgos, antes 
citadas

Dada ein S’aní Sebastián á 10 de Abril de 1908.—El Juez 
instructor, José Pérez de La Peña. JG—1943

D. Manuel María Gastón Elizondó, Capitán,^ Ayudante 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y  Juez 
instructor del expediente seguido en averiguación del pa
radera ¿e l rjédufe JggrmíB Amusguibai: ¿L&r^afiaga.
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Por la presente requisitoria llamo, tito  y emplazo¡ al mencionado Ferm ín Amusquibar Larrañaga, recluta jpor 

el cupo de Vergara, provincia de Guipúzcoa, para el reem plazo de 1907, natural del referido piueblo y de la indicada provincia, hijo de Hipólito y de María, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio carpintero, su estatura un  m etro 619 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación original, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en l'a G a c e t a  d e - M a d r i d  
y B oletín  oficial de la, provincia de G uipúzcoa , comparezca en este Juzgado de instrucción piara responder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A Su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Ferm ín Amus- quíbar Larrañaga, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de Artillería de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 11 de Abril de 1908.—El Juez instructor, Manuel M. Gastón. JG—1945

D. Manuel María Gastón Elizondo, Capitán, Ayudante de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta desertor Angel Arrieta Jáuregui.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Angel Arrieta Jáuregui, recluta por el cupo de Vergara, provincia de Guipúzcoa, para el reemplazo de 1907, natural de Anzuola, avecindado en Vergara, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de José y de María, soltero,de veintidós años de edad, de oficio jornalero, su estatura un metro 705 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en  su filiación original, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y B oletín  oficial de la provincia de G uipúzcoa , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á 
lois cargos que le resultan, en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á
que haya lugar.A 'su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Angel Arrieta Jáuregui, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuartel que ocupa la fuerza de la Com andancia de 'Artillería de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 11 de Abril de 1908.—El Juez instructor, Manuel M. Gastón. JG—1946
D. Julio Guijarro y García Ochoa, Capitán del 5.Q regimiento de Ingenieros y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del mismo regimiento por falta de concentración Emelerio Soto García.Por la presente requisitoria llamo, cito y- emplazo al mencionado Eme ferio Soto García, natural de Sesma, provincia de Navarra, hijo do Doroteo y Anacíeta, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, avecindado en Baracaldo (Vizcaya), y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y B vlc tín  oficial de l a  provincia de V izcaya , se presente en este Juzgado', que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Telmo, de esta plaza, para responder á Jos cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por falta á la concentración; bajo apercibimiento do que-si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del mencionado sujeto, y una vez hallado lo conduzcan ante mi presencia, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en San Sebastián á 11 de Abril de 1908.—El Capitán, Juez instructor, Julio Guijarro. JG—1959
D. José Pérez de la Peña, prim er Teniente, Abanderado de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta José Aldasoro López.Por la  presente requisitoria cito; llamo y emplazo al 

mencionado José Aldasoroi López, recluta por el cupo de Trucio's, provincia de Vizcaya, para el reem plazo de 1907, 
natural de Trucios, Ayuntamiento do ídem, provincia de Vizcaya, hijo¡ de Andrés y de Tomasa, de estado soltero, de oficio dependiente, de veintidós años de edad, su estatura un metro 652 milímetros, cuyas señas personales 
se ignoran por no constar en su filiación original, para que en el preciso- término de treinta días, á , contar desde 
la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de V izcaya , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder 
á los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo- 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en noimbre de S. M. el Rey (Q: D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta José Al- datsoro López, y caso de ser habido lo conduzcan, en ca
lidad de preso, al cuartel que ocupa la fuerza de la Co- luandancia de Artillería de San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de la provincia de V izcaya , antes citada.Dada en San Sebastián á Í2  de Abril de 1908.—E l Juez instructor, José Pérez de la Peña. JG—1947

D. José Pérez de la Peña, prim er Teniente, Abanderado 
de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y Juez instructor del expediente seguido en averiguación del paradero del recluta Marcelo Landcza Uzabiaga.

Por l a  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Marcelo Landeza Uzabiaga, recluta por el eupo de Guriezo, provincia de Santander, para el reem plazo de 1907, natural de Guriezo, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Santander, hijo de Segundo y Obdulia, de

estado soltero, oficio labrador, de veintiún años de edad, su estatura un mletro 715 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación original, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de Santander , comparezca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le resulten en el indicado' expediente; bajo apercibimiento de q-ue si no compareciese en el plazo indicado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Marcelo Landeza Uzabiaga, y caso de ser habido lo conduzcan, en calidad de preso, al cuartel que ocupa la fuerza de la Comandancia de Artillería de San Sebastián, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de teste día. ¡

Y piara que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia de Santander , ya citada.Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1908.—El Juez instructor, José Pérez de la Peña. JG—1948
J u r i s d i c c i ó n  d e  H a r in a .

VILLAGARCIA
D. Angel Ruis de Rebolledo, Teniente de navio de la A rmada, Juez instruc to r do la Comandancia de Marina de Vi- llag&rcí».Por Ja presento cito, llamo y emplazo para que en el plazo 

dezK-wnta días, contados dtsde la publicación dtd presente 
«n la . G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado de Marina el inscrito  disponible tíe esta capital Salustiano G ómez Lojo, hijo de Ignacio y Rosa, n a tu ra l de Rubíanes, de veinte años do e lac , actualm ente en Buenos Aire?, á respon der á Jos cargos que le resultan  en sum ario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia que de no hacerlo así le para rá y l perjuicio á que hubiere Jugar ecn arreglo á la ley.Y para ser insertado en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se rem ite f l  presente edicto que firma el Sr. Juez y Secretario que ce rtifica.

Dada en V illagarcía  á 23 de Junio de 1 9 0 8 .Angel Ruiz de Rebolledo .—Simón Fernandez. JM—497

f ANUNCIOS OFICIALES
Co m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s

I
 Situación en 30 de Mayo de 1908.

Pesetas.

ACTIVO
Efectivo....................................................................  7.277.674*98Tabaco en ra m a .. . . ...... .....................................  19.918 601 79Efectos para la fabricación................................. 815.957 94Labores peninsulares por su valor en venta. 69.175.238 73 Labores del extranjeros por su valor en venta 131.245 10Labores de comiso.................................................  45.492*50Labores eo comisión por su v a u r  en v e o ta . . 2.878 416T5Fábríe»s recibidas del Estado y mejoras ex 

trao rd inarias en Iss m ism as..........................  18 6S2.185‘66Nuevas fábricas y depósitos  ................... 4.052.154*82Costo de las labores vendidas.  ____ _______ 19 842.663*17Gastos generales de adm inistración de Ta
bacos:....................    7.173.081Gastos generales de adm inistración del Tim
b re .........................................................................  962.685 57Gastos generales de adm inistración del Giro
m utuo ......................................................   71.707*75Devoluciones por Tim bre hechas por el Te
soro público ........................................................  14.544*75Tesoro público: por entregas á cuenta de su participación en el producto líquido de la
ren ta de Tabacos................................................ 55.469.787*69Tesoro público: por entregas á cuenta de su participación en el producto líquido de la
ren ta del T im bre...............................................  29.248.563 83Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro m utuo .................................... 41.188*30Interés del capital empleado en la  explotación del monopolio del tabaco  ............. 871.395*15Varias cuentas.......................................................  91.428.270Efectos en c a r te ra .................................................  31.043.808*35Depósitos por fianzas en valores...................... 15.341.100Inmuebles de propiedad de la C om pañía.. . .  400.000M aterial del Resguardo especial de la Com
pañ ía .....................................................................  177.013 88Muebles y enseres de propiedad de la Com
p añ ía ...................................................................... 248.697*67

375.311.475*78
PASIVO

C apital....................................................................... 60.000.000
Fondo de reserva:

E s t a t u t a r i a . . . . . ...............................  6.000.000\Especial para  quebranto en labo- Jres perjudicadas............................  1.500.000 r
Especial para contingencias en el > 15.650.000ano 1908...........................................  4.650.0001
Especial para  contingencias de ]c a rte ra .............................................. 3.500.000 I

I Venta de labores..............................    85,148.631 ‘58Otros productos de la  ren ta de Tabacos , . . .  1.649.267*06
Diferencia entre el valor en venta y el costode las labores existentes de propiedad de

la  C om pañía   ................................... 50.382.263*40Los fabricantes: por tabacos para su venta en
com isión......................      2.878.416 T5El Tesoro público: por edificios, máquinas y enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del E s ta d o ............................... .. 16;260.038^91Productos de la ren ta del T im bre. ..........  32:299 815*97Participación de la Compañía en las um itas• por T im bre ............ . . . . . . . . . . . . .............   3.666*74Libranzas del Giro mut-up................................  685.643 50

Premio del Giro m utuo. ...........  146.240*51Tesoro público: ppr su participación en el 
& producto líauiao  de la ren ta  de Tabacos.. 56.259.627 52

P esetas.
Tesoro público: por su participación en el producto líquido de la renta del Tim bre.. 30.710,678 69Tesoro público: por su participación en elpremio del Giro m utuo................................... 73.120 26Banco de España: por créditos especiales.! .*! 2.241.693*66Cuentas corrientes..............................................  266.150 07Depositantes por fianzas..................................... 15.371.704Ganancias y pérdidas................ .......................... 5.120 602*16Dividendos.............................................................  77.848*93La Caja de Ahorros y Préstamos de los empleados de la Compañía Arrendataria deT ab acos  .............................................  8.453‘26Las Cajas de Auxilios al personal obrero delas fábricas....................................................... .. 52 576*91Sobres monederos.................................................  25 036*50

375.311.475*78

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacoa. Timbre.

Recaudación hasta 30 de Mavode 1908 85.148.631*58 32.299.815*97Idem 30 de Mayo de 1907  82.801.619*02 30.090.150*28

2.347.012*56 2.209.665*69

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.0= P . el Director gerente, Pedro F. Fanjul. X —1326
i____________________________________________________ ____________

El Alto fiSh ioi,
C om pañía de S egu ros m arítim os de M annheim  1 (A lem ania).

. EJERCICIO DE 1907.
Balance de las operaciones realizadas en España. 

v Pesetas.
COBROS

Primas ...............................................................................  26.5>>8‘15

26.508-15
PAGOS

Comisiones de A gen cia ...............................................  9.089*81Gastos generales de Agencia é impuestos..............  2.865-30Participación proporcional á los gastos generales 1.325*40 Siniestros pagados.........................................................  15.700 831 28.981*34
R E S U M E N  -  r

' Gastos...........................................................   28.981*34Cobros................................................................................ 26.508*15
i « -

P érd id as.......................................................................... 2.473'19

Los Agentes generales, Ignacio Vill&vecchia y C.a 

—El  A l t o  R h i n
Balance del 31 de Diciembre de 190?.

Marcos.
|  ACTIVO
1 L° Obligaciones de los accionarios............... 3.009 0001 2.° Inm uebles,..................................   223.403*81|  3.° Créditos hipotecarios............  2.270.3001 4.° Valores públicos en cartera al curso es-1 tatutarik*.....................................................  3.3S9.9SF501 5 o Préstamos sobre pólizas........  2001 6.° Letras en e»j&................................................. 225.896*03| 7.° En efectivo en banca............................ ..I 8.° Intereses vencidos en 1907 pagaderos 691.186*80| en 1908..............................   24.18240í 9.° Deudores vario?..............................................  2.253,592*9010.° En efectivo en caja  ....................... . 43.031*4911.° Inventario  ............ ...................., . . .  3.420

12.105.104*93
PASIVO

, 1.° Capital social: primera y segunda emisión................................     4.000.0002.° Reserva estatutaria................  220.0003.° Capital para el servicio de rentas, e t c . . 1.144,795*82

¡* 4.° Reserva para primas de rieseros en cursoen 31 de Diciembre de 1907................... 2.543.471*46

5.° Reserva para pérdidas y averías por l i 
q u id a r .. . . . ................... .   1.830.165*93| 6.° Reserva especial............................................ 310 000J ?.° Acreedores va r ío s .. . , . .................................. 1.718.166*88| 8  ° Depósitos en efectivo.......................................... 2.430I ’9.° Reserva p«ra crear un fondo de socorro| para viudas y huérfanos de emplea-

| dos.................................................................  75.402*50¡ 10.° Dividendo aun no reclamado....................  281*25í 11.° Reserva de amortización para inmue-| bles de la Compañía................................  25 000I 12.° Beneficio    235.481 09
! ------------------------í 12.105.194-93
| —  -
I Los Agendas generales, Ignacio Víllaveuclna y  C.a\ X—1329
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 31 de Julio  de 1908
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    =»

Día 30. Día 31.

Ssra F, de §0.006 ptes, nominales.,.« . ¿3T39 j 83.35
I$em de §§.000 Uiem . *3,*30 ? 8*3.35 y 40
Ido» de 13.500 ideta i d . . . . , 83 50 ' 83.50
Ide» C, d© S.000 ídem i d . . . . ............. 84,9ó y 54,90 84.95 y 85%
Idem M, de 3.500 idei& id  .......  » 85%
Idem A, de......S00 ídem id...................  85% * 85(;/0 y 84 95
idew £ y H, de 900 y 300 idas* id ... . > 85%
Es diferente# series     83,35 y 84,95 85% y 84,95

IM sa si i  9h  «Mtrtfés&J*'
§£?!& JP, Mi.1000 ptai. nominales  » »
Idem le .̂OOC idesa id   » 101,65-69 y 65
Idem D, de 12.500 ídess id........ .. - »
H m  C, de $.060 ídem id...................  101."0 y 65 ¡101.55 y 60
Idem d*. S.SOO ídem fd    101,70 ¡101.60
Ideas At de 500 ídem id  I01.7Q y *5 Jlül 60 y 65
lia t&fcrentea series 101,70 y 65 ¡101,55-60 y 65

SSaws, y Ssolsátata. ¡
Ws&g* de España, acciones 450% ¡450%
Cfemp.® Arrendataria de Tabacos, ídes». 4<0%  I »

hipotecario de España, id e a ... 2*21% ] »
ld«m id., cédula» ai 4 %  500 ptas*. , . . .  101,35-30 y 35 101 30 y 25
*d«m- íá., ideas al 4 %  100 Idem | §* rj »
Eanao de Cartilla, a c c i o n a s , 102% í »
¿«na# Hispano AKacrisac#, ídem  145% } »
Esnao *¿sp®ñ®! da r̂é-üíte» ídass » 115 50

$»£bm«sí gusara! && fre&raea 
Dsndfi perpetua al 4 por u & t e r i e r ,  ̂P 5 * r »•««. .« 4*29 400
I$aM id. ai & por 100 emorilgafeta.. . . . . . . . . . * « 6,*v. . . * .a. 181 500
janee Hipotecario.—Cédulas al 4 par !$*« , * * ««o*« 51.500
Afólenos del Banco da España...................5.500
jidsm del Bañe# Hipotecaria de capeas 0.000
Idasa del Bañe© *Jep&n$ ^Merifaao. . . . . . . . . . . . . .............  0.000
Idcsa Is ^empan» Anas datarla  * 500

£»»fcki9 n t fte  «ttefolaa as^fi piasss ssiradisfid,
^srfei, é ia ?letaM«.. . . . . .  112 475 ¡ & la 28,25

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s d e l d ía  3 1  d e  J u l io  d e  1 9 0 8

HORAS

i .b .
ALTURA■4 q 3 barómetro t-edaoSlda á 0°

m mÛ nolrb»

Tensión
del

vapor

Humedad
relativa

Di&sooiOa 
9 Qlftis á*i viente,

SbTADíu,
¿elcfela&9GÍ0. BtamrtMao.

IS $« fajMMtfett,. .. . .
6 áe 4* Ew33aa*.. . . . . . . .
I dalaaaiiUM'...........

1% d a .. . . ........ .
1 éa la
8 is ta?da. . . . . . . .  o .
9dc la aaélic..o.. . . . . . .

710 19
710 93
711 60 
710 66 
7C9.43 
709 02 
709 48

18.6 
16.7 
24 1 
31 0 
33.0 
30 6 
22 4

13.5
12 9
16 9 
19 6 
19 2
17 6
14.6

8.9 
9.0 

10 7 
11.1 
9.5 

' 8.3' • 
8.4

56
65
51
34
25
26 
42

NE...........
NE...........
NE...,......
E ............
SE......... .
SSW........
STO___ _

Brise fuerte.

Brisa...........

Idem ligera. 

Ideaa ftierte .
Brisa. . . ___

Brisa ligera,. 

Calma..........

Despejad».

ICeati.

Idem.

lita*
Casi despejada.

Despejad*.

Ideaft

rampmlmra raaxim d« alr« á la mmhra... . .  33 8
Iáam mínima................................................... 15.7

Diferencia........................................ .. 18 1
rsmperatura máxima al aolf á doa ma%ro% i»

tierra....»,....... ............................................  41.5
ídem id., dentro da una mhrz de cristal....... .. 63.4

Diferencia,................................... .. .. 21.9
Famparatura máxima ¿ «lelo descubierto, juntai

á la tierraTegetai ó laborabia............... . 45.0
[dsm mínima ídem,*........................ 15.0

' D l f e r a a a i a . . . . . .  30.0

f Velocidad del Tiento en las últimas Teintlcuatfíp
i horaa (kilómetro*) ............................ .......... 391
| dsdkción barométrica ídem (mílimetros)..^* 2 6 
| Altura ídem coa respecto ¿ la media anual, i  las
i nusTe horasde la noche,*.*,. ..................... 2.5
| Lluyia ea las últimas ysdaMcuatro horas (mili-
.* . i», . »*.  «,,o *
1 Sol completamente despejado,....... . 12 h 40 m
| Sol «atr«Talado por unbm 6 Taporas...............* 0 h 40 m
* Tatsi d« ineolaaiéa durante el día,. . . . .  13 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g io a s  d e  E s p a ñ a y  d e l  E x t r a n je r o .— V ie rn e s  31  d e  J u l i o  d e  1 9 0 8 .

SaTAOIOSEB

Frssion atm
oa- 

fárica 
al nival 

íel m
ar......

Tsmps-
ratura.

H
um

adad.... 
|

l TIENTO

ESTAD O  
dsi dalo,

■ S T A D O  
Cal mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

Frosldn 
atm

os
férica al nivol 
dsl m

ar.......

Tempe
ratura.

H
um

edad,... 
|

1 TIENTO ¡
ESTAD O  

Col cielo.
ESTADO 

del mar.

En las Sé kens.

DlrsooMn.

F 
n 

aria
da 0 i 

9.

Lluvia 
$ 

nlova..

jT«mp.a ext.*
Dirección.

Fuera a 
de 

0 fi 
9.

Lluvia 
ó 

nieve..

Tttnp.8 ni,®

Miz. MI*.Mfex. M3n.

Vaisaüa............. ?.8S ) 77*2.9 13 3 j 94 Calma... 0 Nuboso... . . Marejada........ 0 5 18 3 12,2
i

M átega,,... .... )f 766.0 25 0 65 S .............. 3 Nuboso.. . . . Llana« . . . . . . . 28 23
% k  « « ......... CTb 1 767.9 16 4 07 Idem.. . . . 0 Lluvia......... Calma. 23 14 M e i i l l a . . ( S b  1 764.2 25 6 95 NE.......... 2 Cubierto.... Marejada. • •, • 27 22
StíatMattloa,... fíb  ) 772.4 15 2 99 NW .......... 2 Niebla.......... Llana. ........... 20 15 Jaén í®3& ) 764.7 29 2 45 SSW ........ 1 Despejado. • • 36 22

$0 Aix. ) 7^9.9 20 5 83 Calma.. . . 0 Despejado», o oalma............. 28 18 dranads,. . . . . . .  {9b ) 764.6 24 4 59 N . . . . . . . . i ídem, o. . . . . 35 20
S í C m i z . ( 7 b  ) 769.4 20 5 95 S W _____ 3 Cubierto.. . Bizada... . . . . 22 19 A l m e r í a ( 8fe )

1
írsjrpiñán (7b } 766.2 24 1 60 NW .......... 2 w. despejado 5 27 5 18 4 «*ur«ia (9b ) 766.1 24 8 72 SW . . . . . . 1 Idem............ 31 20
'fc.sá* S¡i€ié . . . . . « (Tb ) 765.9 25 4 90 E............ 1 oasi cubierto Idem.. . . . . . . 30 18 Alicante. . . .  o. , .  (9b ) 766.1 29 3 62 SE» 1 Idem........... Llana.o ..«••, 29 22

....... o, . .  w , (7b ) 764.3 25 7 26 E .............. 1 Despejado. •• Llana. ............ 30 21 V alencia ..*...^  (2b ) 764.7 26 .2 70 N W .......... 0 Nuboso........ 27 *21
. . . . . . .  (7fe ) 767.9 19 4 93 N ? í .......... 3 wubierto . . . 6 25 0 18.4 Albacete. 38S, 3 . (9fe ) 766.1 22 I 63 ENE........ 4 Despejado •. 31 17

769.2 17 I 67 N N W .... 0 Despejado,., 25 7 11 5 ciudad B©al, , » ,  (9fe ) 766.2 23 8 77 NW, . . . 2 Idem. . . . . . . 34 17
Seb*»t?ás& >. - (9b ) 769.5 22 2 81 N V I ......... 2 N uboso.... , Jdens 23 18 Cuenca.. . , , , , (9h í 764.1 22 9 63 ÑE .......... q Idem.. . . . . . 30 2 14

. c . , o, (9b ) 769.3 23 4 67 E ............. 1 C. despejado Rizada......... 25 16 Madrid.. . . . . . . .  Í9b ) 766.5 23.6 49 NE........... 3 Idem............í
OU ,/C
30 0 16.4

■óiARtande?.. . . . . .  Í31» } ¿762.6 19 9 81 NE........... 2 Nuboso.. .  - Marejada,. *». SI Escorial,. „ , . .  (9b ) 767.5 21 0 65 NW ......... 1 Idem..........«I 29 16
..................m  } 76Í.6 21. S 58 NE.......... 1 O. despejado 24 15 •aegoTÍa....,.t «, ) ¿765.9 20 0 46 NW .......... 1 Idem............¡ 34 11

i^T-rée......... iMb ) 767.0 E ..., . . . . . 2 Idem........... Llana.............. A v i l a . . í91s i ¿771.0 18 0 34 SE ...................... Idem« ..» .« « ! 97 11
v-?s>as {3h } 769.1 16 7 99 E ..,, . . . . 6 Niebla......... o  alma.............

<**•■ v «•CÉ|te«gs 1
Ousdai^jíirs,» » .  {9fe ) 766.2 21 8 47 n !! 1

wo 1 dem. i
c i
ac 11

1 "I
(7b ) S o r ia ..... . . . . . .  (9b ) 766.5 23 0 58 NÑ.. .. 0 Idem............1

•<. a
23

lO
12

í̂ BisierrCa (ib ) 764.8 27 8 39 E.............. 4 Despejado... Llana. . . . . . Huesea. . . . . . .  f . (9h ) 7' 5.8 24 2 5i WNW ___ 2 Idem 5 15 2
^3HÜago..................o * (9h } 765.3 24.1 45 NE........... 4 Idem,. . . . . 31 15 Zaragoza,. . .  - . . .  (9b ) 767.2 23 5 56 N W .. . . . . o Idem.. . . . . .

06 ti
28 17

¿?a3.ievedra-.e. > * (9b ) 764.8 25 3 50 N............. 1 Idem............ 37 18 Teruel......... (9fe ) 765.6 2) 7 66 E . . . . .
&
o Idem » 27

1 1 n
............... . (9b ) Tortoa»- - . . . . .  (7fe ) 766.2 23 5 53 N ............. 3 Idem............

<• i
31 19

Í̂ ?t)ÜWS* 5 » t' » (9b ) 765.4 22 8 60 N ......... 2 Idem............ 36 16 BarceioMa....»•  • (9b ) 765.0 27 5 54 s ....... »> ! 1A ckYYf _ r 10 27 19
.^ s a ... . . .» .» • »  (9b ) ¿768.6 17 ü 63 E ........... 0 Id e m .. . . . . . 30 8 Mahón* (9b ) 764.9 23 6 70 NÉ q ífnhnfio - * ̂   ̂S 21
la rgos. . . . . . . . .  (9h ) 767.8 18 0 68 NE......... 2 Idem........... 21 13 P alma .« o . . . . , » »  (9b ) 764.9 19.6 94 w  ..........

o2
JLv UMvOU* 4 # * a
Casi cubierto ? Llana, 18

>o
28 17

-Valladolid (9b ) 766.6 20 5 59 ENE........ 3 Idem............ 76 13 Orán........... .. (7b ) 764.2 20 8 S S W ..... 2 C. despejado!
««.««» (9h ) 765.1 21 2 54 K ...................... 2 Idem........... 30 12 Apfffil > * í7fe \ 765.0 24 5 *j

É & £ £ o r a . ( 9 b  ) ¿770.4 2*2 6 51 NE......... 3 O. despejado 28 14 Túnez. ( lh  í 764! 8 23 0
Jli.........
w

0
1

s,t uiouav« * o * • y
Idem........... ¡Í9h S 764.2 26 8 56 E . ........ 5 Despejado..» Idem.. . . . . . . . 34 24 Síüka h b  \ 7fí4 7 17 6 T¡1Iv •«•fltlVV f;dMbo a . . ( ib ) 763.6 21 2 67 NE... . 2 Idem......... Bisada 32 19 L io rn a ....... . . .  (7b )

/V rx  • i

764.1 24 2 43
Ci..............
N E ... . . . .

1
1

L/Co[lCjitUUd« * R
Idem............|

'ésiofl........... . . . ( i b  ) 764.1 21.8 9] SE......... • 3 «cubierto.. . . I d e m .. . . . . . . . 26 18 Boma.................(7b ) 763.1 22 0 58 N ............. 2 o. despejadojIsmshal. . . . . . . .  (Sh ) 764.3 21 9 73 nto 1 Despejado. Marejada..,. 24 15 Cagliari....... . (7b ) 760.9 21.0 95 SW ........... 5 Idem .. . . . . . .  i^ataD elgada.. (7h ) 762.1 19.0 81 2 Lluvia......... Id e m ,. . . . . . . . 23 18 Palenia......... (7b ) 762.4 28.8 65 oalma. . . . 0 Idem., .  o. „. i
^aspra.••»•••••. (ib j 761.9 21 0 69 N W ........ 3 Cubierto.. . . Idem............. 24 15 Bodo.. . . . . . . . . .  (7b ) 753.0 114 s w 2 Cubierto.« ..|
Sm  i*................................ (8b ) 764.2 21.2 69 N N W ...# 3 Idem........... Llana »••«... 24 21 Cristiansund. . . »  (7b ) 753.6 12 3 s w .......... s Idem.. . . . .  «1.^ f ln a . . . . . . . . .  (9b ) 763.8 24 7 57 N N W .... 1 Despejado.. ¿9 15 Biga....... .....................ÍTh } 761.2 21 4 s w .......... 0 Despejado *. S
Ét» €rus Tenerife (9b } 763.9 27.0 50 SSE.......... 1 ^ despejado Idem............... 28 . *21 Moscou............. . (7b ) 763.6 18 9 N W ......... 0 o . despejado
ŝ ásísrcfe • ............(9fe ) 765.5 *26 3 47 E . . . . . . . . 6 Despejado.. . 37 19 Nicoluew.......... (7b ) 757.7 21.0 NE........... 1 u abierto, •,. |..................ce Í9h ) 764.3 30 2 48 E.............. 1 vdem........... 41 20 Feldkireh,......... (7b i 760.8 16.6 ESE 1 Despejado «¡* . . . o (9h ) 763.9 31 0 46 s w .......... 3 ídem.......... 42 22 | Crenorvfis 0»t . (7b i 763 3 15 6 í  1 a 1 w% a
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Las temperaturas máxlmasCson de la Tispera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S

I M P R E N T A
de la Compañía Arrendataria de la “ Gaceta de Madrid,,
Material apropiado para trabajos comerciales, revistas, obras ilustradas, obras de ciencias, periódicos diarios y toda clase de trabajos tipográficos.

PONTEJOS, NÚM. 8.—TELÉFONO, NÚM. 75

SANTOS DEL DIA
San Pedro Advincula, y San Ensebio, Obispo y mártir•

ESPECTACULOS

NOVEDADES.—A las 7.—La gatita blanca.—Las estrellas* 
Artista en crímenes.—Julia.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7— Agua, azucari
llos y aguardiente.—La fiesta del C a r m e n .— Doloretes.— 
¡Picaros reyes!— La Bella Lucerito.—Agua, a z u c a r i l l o s  y 
aguardiente.

LATINA.—A lta  5.—EL arte de ser bonita.—La lo c a .-L a  
mareta de Cádiz.—El bateo.—La patria c h ic a .— La loca- ^


